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1 .' de j 

INTRODUCCIÓN 

mCada generación, al tomar conciencia de SI misma, piensa que su 

momento es trascendente e histórico.-1 Unas gelleraciolles hallan el runbo que 

deben de dar a süs impulsos introduciendo cambios para que la hunanidad 
progrese, ob'as por el contrario, Sólo aportal el bullicio de los proyectos. 

En este nuevo milenio, en el cual nos toco presenciar avances tan 
revolucionarios que se han dado en todos los ámbitos; ya sea en la ciencia, la 

tecnologla, economía incluyendo la vida ootidiana provocan que vivamos en un 

mundo cambiante, al ruaI hay que adaptarse dando respuestas ¡1.18diaIas J&8 
no quedarnos en lo obsoleto. El campo de la Informática no se excluye de esto y 

por conseruencia los que en esta área se desaTOllan tienen que vivir día a día con 

este ritmo, no perdiendo la calidad y perseverancia del mismo. 

En la actualidad, el papel que juega la tecnoIogia es eset lciaI cano 

principal impulsor del desarrollo y vía de comunicación entre individuos, 

organizaciCJnes y paises. Hablar de sistemas que mejoran y automalizaI. las 

funciones de ciertas tareas, en casi todos los ámbitos es muy común, como el 

hecho de elaborar reportes a travéS de entradas de datos en el sistema, algo que 

antes pareCia tardado Y laborioso, hoy se puede lograr de una forma mas eficiente 

y rápida, gracias a los avances que se han logrado con la ~ 

El propósito de todos los sistemas es el de Simplificar las tareas de un 

proceso llevado acabo, ya sea en ~ institución o ~ pequeña ~ en 

donde las actividades que ahí se realizan sean las máS eficientes posibles. 

1 Olea Franco Pedro. Téaricos de Investigación docummtal.EsfiDger. 1993. pp. 7. 
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Por ello el reto que se tiene en el ánOto de la informática es de 

proporcionar soluciones automatizadas a travéS de sistemas informáticos que 

puedan resolver problemas de cualquier índole: educativos, fillallcieros, sociales, 

económicos, etc. además de agregar las actividades del hogar que se pueden 

presentar en cualquier situación de la vida, Ilegal Ido así cono una ciencia máS.. 

El objetivo de este trabajo de titulación es el de realizar un prototipo sobre 

un sistema automatizado que permita ~ 00I1Cef1ación de operaciones de los 

Swaps el ruaI permita que la información que se genere muestre consistente, 

seguridad, y que además sea opor1u1a y fácil de acceder Y con esto lograr una 

mejor toma de decisiones. 

Este trabajo se dividió en dos partes. Parte No. 1 :Klos Swaps y su etllomo", 

que consta de dos capítulos teóricos desaiptivos, el primero nos introduce al 

Sistema Financiero Mexicano, detallarIdo su estrudl.n y caracter.sticas máS 

sobresalientes, el segundo capitulo: El mercado de los Swaps, igualmente 
comienza definiendo este tipo de instrumento, detallarIdo su esIn.Icbn, los 
participantes y sus características, además de que se incluyo en este capítulo las 

refonnas al Sistema Financiero en el 2001, encaminadas a las operaciOIles de 
derivados. 

la segunda parte de este trabajo "Análisis y DiseñO para la creación del 

prototipo, Swaps": Tercer capitulo: Análisis del sistema; aquí podemos visualizar 

como se lleva acabo el proceso de análisis del procedimiento actual sobre la 

concertación de operaciones Swaps en Nacional FiI la lCiera institución Y que a su 

vez tienen que ser reportadas ante Banco de MéXico ya que por ser un 

intennediario financiero tiene la obligación de SOOIinistrar la información necesaria 

para el adecuado a.mplimiento de Nacional Financiera. 
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De esta forma se detecta la situación en la que se encuentra actuaIrnerte 

Nacional Financiera Y el área que lleva a cabo este proceso, analizando así la 

forma de llevar a cabo la collcertación de operaciones Swaps detectando todas las 

fallas posibles as! como las posibles herramientas de software para la mejora del 

proceso y de esta forma poder 911C0111ra1 la solución adea lada para su eficaz 

procesamiento. 

y por último el cuarto capitulo: Diseño del sistema; t.na vez arl8lizada la 

situación en la que se encuentra la Institución en ruanto al procedimiento . llevado 

en la actualidad sobre la concertaci6n de operacia leS Swaps, se torna la iniciativa 

de proponer el diseño sobre la automatización del mismo, as! como el diseñO de 

las tablas para la 991191 ación del formulario donde se captaran todos los· datos 
referentes a las operaciones Swaps. 

De esta forma se muestra Ul prototipo con pantallas, interfaces Y tablas de 
CómO será posible mejorar el procedimiento actual por una automatización con lo 

ya existente y de esta forma obtener t.na mayor eficacia Y eficiencia en la 
realización del trabajo. 
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PARTE 1. SWAPS y SU ENTORNO. 
En donde Sólo había acciones, bonos, aIgulas actividades en opciones y 

futuros mayOOnes!le encamiIlSdas a los mercados de malerias, ' hoy en día el 

núlYlerO de posibilidades disponibles, durante la úHima década, se ha 

acrecentando en todos los mercados 1IUldiaIes. Esto ha dado bell8ficios a las 
entidades Y a los inversionistas de rualquier paíS, que anteriormente consegUían 

fondos o activos fillSllCielos Iimitáhdose a sus mercados fillSllCieros domésticos. 

Consideramos pertinente en el siguiente trabajo de titilación detallar algunos 

aspectos fi.ndamentaIes de la esb'uctln de l'a.IeSIro sistema fillSllCiero mexicallO, 
con el objeto de saber las leyes que regulan ,los met cados financieros y asl poder 

ir delimitando l'a.IeSIro tema. 

CAPITULO 1. ~ctura del Sistema Financiero 
Mexicano. ' 

En el transcurso de los úHimos añOS, a pesar de que se han presentado 

periodos de crisis, nuestra economra se ha ido modernizando, en este proceso el 

sistema financiero también ha sufrido dráSticos cambios, como ha sido la inserción 

de México en la gIobaIización.. Es por esta razón que se hace neoesa io hacer l.Wla 

revisión breve de su evolución y estructura, 

En el periodo 1988-19942 el sistema financiero mexicano inició 00 proceso 

de modemización que permitió una mayor participación de los intennediarios 

bancarios y bursátiles en el firlanciamierjo del desarrollo. En especial, se llevaron 

a cabo reformas dirigidas a liberalizar el sistema financiero y a lograr una mayor 
canalización de rea.nos por medio del sistema formal de intennediación. La 

eliminación de restricciones en la asignación de a éditos se tradujo en menores 

costos de intermediación Y en la determillación de las tasas de interéS por parte 

del mercado. Se privatizaron los bancos comerciales y se eliminaron los 
coeficientes de liquidez sobre la captación en moneda nacional. Estos cantJios 

permitieron la liberación de recursos para el financiamiento de la actividad 

productiva y promovieron la aeación de nuevos instn.mentos y operacioIleS 

financieras. 

2 "Programo Nacional de F'u.-citlllfimto deldeSlllTOiIo, 2002-2006~.p.p. SI. 
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De esta manera, ante las dificultades que eufreulaba el sistema fiuauciero, 
los esfuerzos de las autoridades se dirigieron, en buena medida, a la prevención 

de una posible aisis sistémica y a la recuperación de la viabilidad del sistema 

financiero. las acciones emprendidas se coucellbaOl'l en la protección del 

patrimonio de los ahorradores Y en la preservación del buen fu ICÍOI aniento del 
sistema de pagos. Asimismo, las medidas adoptadas se enfocaron a aliviar la 
situación de familias Y en.,.-esas con problemas de sobIeeudeudarlliellto. 

Con el propóSito de impulsar la capitalización de los intermediarios 

financieros, en febrero de 1995 elllrarou en vigor modificaciolles a la legislación 

financiera que permitieron incrementar la inversión extr8liera en bancos, casas de 

bolsa y sociedades conIroIadoras de grupos tia alCieros. De igual manera. con el 
fin de permitir alianzas estratégicas entre inversionistas mexicanos e instituciones 

financieras del exterior, se redujo la participación accioIaia mInima de estas 
úHimas para establecer filiales. 

Adicionalmente, en junio de 1995 entró en operación el ProgIama de 

Fortalecimiento de Capital con Compra de Cartera, a travéS del cual el Gobierno 

Federal, por conducto del Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA), 

adquirió de los bancos cartera de crédito debidamente calificada y provisionada, 

por un monto equivalente al doble de las adiciones de capital hechas por los 
accionistas a dichas instituciones. Asimismo, se autorizó la operación de un 

mercado de futuros Y opciones del peso en México y se permitió la negociación de 

contratos a futuros de la moneda nacional en el mercado de Chicago, con el objeto 
de disminuir la volatilidad de los me! cados financieros Y promover LnI asignación 

eficaz del riesgo. 
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1.1. QUé es el Sistema Financiero Mexicano.3 

El sistema financiero mexicano está cmstiIuido por un 00tiunl0 de 
instituciones u organismos interrelacionados que captan, administran, regulan, 
orientan y canalizan los reanos económicos tMIo de nacionales axno de 

exfrar1eros, Y esta integrado por: Grupos Financieros, Banca Comercial, Banca de 
Desarrollo, Casas de Bolsa, Sociedades de Inversión, AsegLndoras, 

Arrendadoras Financieras, Afianzadoras, Almacenes Generales de Depósito, 

Uniones de Crédito, Casas de Cambio Y Empresas de Factoraje. 

Todas estas instituciones tienen un objetivo: captar los recursos 
económicos de aIgLnis persoIlaS para ponerlo a disposición de otras ~esas o 

instituciones gubernamentales que lo requieren para invertirlo. Éstas últimas 

harán negocios y devolverán el dinero que obtuvieron además de una cantidad 

extra (rendimiento), axno pago, lo cual genera una dinámica en la que el capital 

es el motor principal del movimiento dentro del sistema. 

Este objetivo puede realizarse por la Vía del ahorro o la inversión de las 

personas fíSicas y morales, as¡ como de los préstamos solicitados por ~ a 

travéS de la llamada "emisión de t,1ulos" (o "emisión de papeles") que pretendan 

obtener un beneficio económico a partir de su ina.nión en alguna de las 
modalidades del sistema. 

En contraparte, los integrantes del sistema reciben, de manera directa o 
indirecta, un beneficio económico por el desempeñO de su actividad, en el caso de 

una institución privada con fines lucrativos (bancos, casas de bolsa, etc.), 

mediante una comisión o interéS, para el caso de una institución privada no 

lucrativa (asociaciones, academias, etc..), a travéS de las cuotas de sus 
agremiados que Sí obtienen ganancias económicas; en la figura de los organismos 

gubemamentales (Seaetana de Hacienda Y Crédito Público (SHCP), Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), etc.), Vía impuestos sobre las actividades 

económicas que se generan dentro del sistema o a raiZ del mismo, Y que recauda 

el gobierno en su conjunto. Al mismo tiempo, éste también se fondea de manera 

directa mediante la colocación de instn.mentos gubemamellItaIes de inversión.. 

3 Ver figura 1 de la página 12., cxUalda de la página de lntemet de la Secráaría de Hacienda Y Cnldito 
Públiro. 
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El máXimo órgano administrativo para el sistema Fi alCiero Mexicano es la 

Seaetaroa de Hacienda Y Crédito Público todas las leyes están especializadas de 

acuerdo a la Institución que se refiera. 
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1.1.1. Organismos de regulación, supervisión y control. 

lo que a continuación viene es una breve pero concisa desaipción de cada 
una de las instituciones u orgallismos que COIlfOIman el Sistema Fillallciero 
Mexicano a fin de identificar las actividades que realiza cada una de ella y saber 
las leyes por las que se rige. 

1.1.1.1. Secretaria de Hacienda Y Crédito Público. 

Es Lna dependencia gubernamental centralizada, integrante del Poder 
Ejecutivo Federal. wyo titular es designado por el PresidenIe de la República. De 

acuerdo con lo dispuesto por la ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y por su Reglamento Interior, eStá 91 K:arQada. enIre oIros astnos, de: 

• Instrumentar el funcionamiento de las instituciones integrantes del Sistema 
Financiero Nacional. 

• Promover las políticas de orientación, regulación y vigilancia de las 
actividades relacionadas con el Mercado de Valores. 

• Autorizar Y otorgar concesiones para la ~ Y operación de 
sociedades de inversión, casas de bolsa, bolsas de valores y sociedades de 

depósito (S.O. INOEVAl que, a la fecha, funge como 00 depósito 
centralizado de valores). 

• Sancionar a quienes violen las disposiciones legales que regulan al 
Mercado de Valores por conducto de la CNBV. 

• Salvaguardar el sano desarrollo del Mercado de Valores. 
• Designar al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.+ 

De lo anterior podemos resumir que su fooción gubemametdal esIa 
orientada a obtener rea.wsos monetarios de diversas fuentes para financiar el 
desarrollo del país; la manera en que se hace llegar de estos recursos COIISiste en 

recaudar directamente los impuestos, derechos, productos y aprovechamiento; aSí 

como captar recursos complementarios, mediante la conIratación de aéditos y 

empréstitos en el interior del paíS Y en el extranjero. 

• Datos exIraidos de la página en Inlenet: _.shcp.gob.mx 
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1.1.1.2. Banco de lIéiico (Banxico). 

Es el banco central de la nación. Fue aeado por la ley en agosto de 1925, 

aeador de los Certificados de la Tesorena (Celes), que fueron la base para el 

desarrollo en México de lA1 mercado de bonos Y valores de renta fija. la aeación y 
la rnadu"ez del mercado de bonos dio lugar a que se consolidasen en ooesIro 
medio las condiciones para poder llevar a cabo, en la prádica, la regulación 

monetaria a travéS de operaciones de men::ado abief1o. El Bmco de México ha 

sido también semillero de no pocas ideas e instituciones que han dado renombre a 

la adminisIración mexicana Y han aportado al progreso de México. Sólo por 

mencionar algunos casos cabe mencionar al Banco Nacional de Comercio Exterior 
(Bancomext) fmdado en 1937; al Fondo Nacional para el Turismo (Fonatur). 

Cabe señalar que este es m OIgallismo de caráCter Público 

Descentralizado, con personalidad jurídica Y patrimonios propios, goza de plena 

autonomía témica y orgánica, misma que impide a al8lqllier autoridad ordenar la 

prestación de servicios financieros, puesto que es facultad exclusiva del Banco 

determinar el monto Y manejo de su propio aédito (evitando así, con fmdamenIo 

jlr.dico, el financiamiento gubernamental inflacionario). 

Las funciones principales del Bmco de México, de acuerdo a su ley 

Orgánica, son: 

• Regular la emisión y circulación de moneda Y fijar los tipos de cambio en 

relación con las divisas extranjeras; 

• Operar como banco de reserva, aaedibirie de la última instancia y Cámara 

de compensación de las instituciones de aédito; 

• Constituir y manejar las reservas que se requieran para las funciones artes 
. mencionadas; 

• Prestar servicio de tesorería al Gobierno Federal; 

• Actuar como agente financiero en operaciones de aédito, tanto interno 

como externo; y, por último, 

• Representar al gobierno en el Fondo Monetario Internacional (FMI) Y en 
todo organismo multinacional que agrupe a bancos centrales.' 

s Datos extraIdos de la pAgina en Intenet: _.banxico.CJI9.DIX 
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1.1.1.3. Comisión Nacional Bancaria Y de Valores (CNBV). 

La Comisión NacionaJ Bancaria y de Valores es tMl órgano desconcentrado 

de la Secretar.a de Hacieuda y Crédito Público. con autooomIa téalica yma.ades 
ejecutivas. 

La Comisión tiene por objeto ~ y regular. en el áI1Dto de su 
competencia, a las entidades financieras. a fin de procurar su estabilidad y 
correcto f .... ciCluamiento. as.; como malllas y fomeular el sano y equilibrado 

desarrollo del sistema financiero en su eotilrio. en protecci6n de los intereses del 

publico. También tiene como finalidad supervisar Y regular a las persoIlaS t.sicas Y 
morales, ruando realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 
financiero.' 

Los esfuerzos reguIat.orios de la CNBV están alCal11illados a ~ir con 
tres objetivos principales: 

• Proteger los intereses del publico inversionista; 

• PfOCU"ar que el mercado sea justo. efICiente, transparente y líquido; y, 

• Procurar la reducción del riesgo sistémico. 

La acción de la Comisión se proyecta sobre las sociedades que emiten 

valores para ser cOlocados de forma pública, sobre los mercados seaniarios de 

valores y sobre las empresas que ofrecen servicios de inversión. Sobre los dos 

últimos tipos la Comisión ejerce también una supervisión prudencial, que gararma . 
la seguridad de las transacciones y la solverlCia del sistema. Estas entidades son: 

• Instituciones de Inversión Colectiva, categor.a que incluye: sociedades 

de inversión (mobiliarias e inmobiliarias), fondos de inversión 
(mobiliarios e imlobiliarios) y sus sociedades gestoras. 

• Entidades de Servicios de Inversión, principalmente Sociedades y 

Agencias de Valores. entidades especialmente orientadas a la asesor.a 

ya la compraventa de valores. 

6 Datos cxbaidos de la página en lnteneI: _ .c:nbv.gob.mx 
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• Sociedades Gestoras de Cartera, entidades orientadas a la gestión de 

palrimollios individuales y constiIuidos fu Idalllelllalmeute por valores. 

1.1.1.,4. ComIsión NacIonal de Seguros y Fianzas (CNFS). 

Es 00 órganO descollcelllrado de la Seaetaroa de HacielIda Y Crédilo 

Público wyas fullCio1l8S son: la inspección Y vigilancia de las instituciones Y de las 

sociedades nUuaIistas de segul)S, así como de las demás personas Y empresas 
que determina la ley sobre la materia. 

Nota: Esta Comisión no participa diredalU8I!Ie en el Mercado de Valores, 

puesto que el organismo gubernamental que actúa en él es la Comisión Nacional 

Bana:wia Y de Valores. Sin embargo, se consideró. prudente incluir a esta 

autoridad, ya que su participación es i~ al momento de regular a quienes 

intervienen en dicho mercado (Grupos FialCieros.).7 

1.1.1.5. Comisión Nacional del Sistema de Ahono para el Retiro 
(CONSAR). 

()rgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con autonomía témica Y facultades ejecutivas con ~ 

foocionaI propia en los términos de la ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

la Cansar tiene como compromiso regular y supervisar la operación 

~ de los participaries del ruNO sistema de pensiones. Sumisión es la de 

proteger el interéS de los trabajadores, asegurando una administración eficiente y 

tr8llSJ)afllt!le de su ahorro, que favorezca ... retiro digno Y coadyuve al desarrollo 
económico del paíS." 

Sus funciones de acuerdo a la ley que los regula, son las siguientes: 

1 P6gina en Inlenet: _.alSf.gob.mx 
• P6gina en Inlenet: _ .consar.gob.mx 
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• "Regular, mediante la expedición de disposiciones de caráCter general, 

lo relativo a la operación de los sistemas de ahorro para el retiro, la 

recepción, depósito, trallSInisión Y administración de las a.JOtas Y 

aportaciones correspondientes a dichos sistemas, aSI como la 

transmisión, manejo e illtercalllbio de ¡ .. amación enbe las 

depelldellCias Y entidades de la Administración Pública Federal; los 

institutos de seguridad social Y los participantes en los refeI idos 
sistemas, detenninallldo los procedimielltos para su buen 
fU'lcionamiento;" 

• "Expedir las disposictOlles de caráCter general a las que habrán de 
sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en 
cuanto a su constitución, OIgallización, fmeiOIl8I'IlieIllo, opeI8CÍOI1eS Y 

participación en los sistemas de ahorro para el retiro, tratándose de las 

instituciones de crédito esta facultad se aplicará en lo oonducente;-

• "Emitir en el ámbito de su competencia la regulación prudencial a que se 

sujetaráfllos participallles en los sistemas de ahorro para el retiro;-

• -Emitir reglas de carácter general para la operación Y pago de los retiros 

programados;-

• "Establecer las bases de colaboración entre las dependencias y 

entidades públicas participantes en la operación de los sistemas de 

ahorro para el retiro;" 

• "Otorgar, modificar o revocar las autOI izaciOIl8S a que se refiere esta ley, 

a las administradoras Y sociedades de inversión;" 

• "Realizar la supervisión de los participallles en los sistemas de ahorro 

para el retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la supervisión 

se realizará exclusivamenle en relación con su participación en los 

sistemas de ahorro para el retiro. La Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la Comisión Nacional de Segu'os Y Fianzas Y la Comisión, de 

común acuerdo, establecerán las bases de colaboración para el ejercicio 

de sus ftn:iones de supervisión;-

• "Administrar y operar, en su caso, la Base de Datos Nacional SAR;" 

• "Rendir U1 informe semestral al CoIlQleso de la Unión sobre la situación 

que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el que se deberá 
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considerar 00 apartado espeafico en el que se I'I'IEM ICioII8I1 las carteras 

de inversión de las sociedades de inversión;-

• "Dar a conocer a la opinión pública reportes sobre comisiones, número 

de trabejadofes ragistlados en las aOl¡j¡1isIradoras. estado de siIIl8Ción 

fill8llCieIa. estado de resultados, ~ de cartera y rentabilidad 

de las sociedades de inversión. a&ldo menos en fmna trimeslial;-

• -Elaborar Y publicar estadísticas Y documentos relacionados con los 
sistemas de ahono para el retiro ... , 

Es importa¡ lile tomar en wenta que actualmente el SAR, es un sistema de 
ahorro complementario al esquema de pe! ISioII8S vigenIe en la ley del Segwo 
Social hasta el 1m. de julio de 1rH1, mieillras que el Nuevo Sistema de 
Pensiones, como su nombre lo indica, será substiIutivo de las pensiones que venía 

otorga¡ Ido ellnstiIuk) Mexic8l1O del Segwo Social (IMSS). 

1.1.2. Sector Bancario Mexicano. 

El Sistema ballcaio mexicano se divide en dos org¡Dsmos: banca de 
desarrollo Y banca múltiple. la banca de desarrollo está conformada por 
instituciones gU:JemamentaIes que se ocupan de apoyar sectores espec;fioos, en 
tanto que la banca múltiple esta formada por el ~o de bancos comerciales, 

ampliamente COi 1OCidos. 

9 "Ley de las SistaIIIS de AIIIIIro.-a d Ráinf, CopibIIo H _ID ~ NtICiottol del Si.*-_ A.IIorto 
para el Retiro, Seoción 1, AnicoIo S 
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1.1.2.1. Banca Múltiple o CfI)III8I'CiaI. 

I , 

Son sociedades anónimas de propiedad privada. las operaciones que 

efectúan estas instituciones, a las que se les conoce cornúnnenle como bancos 

comerciales o simplemente bancos , están comprendidas en los artículos 46 y 47 

de la ley de lnstiIuciones de Crédito Y se referirán a lO) o máS de los siguientes 

grupos de operaciones de banca Y crédito 

• Depósito 

• Ahorro 
• Financieras 
• Hipotecarias 
• Capitalización 

• Fiduciarias 
• Múltiples 

Dicho de otro modo, son empresas que a travéS de varios productos 

captan, el dinero del público, Y lo colocan en personas o empresas que lo 

necesiten y que cumplen con los requisitos para ser Sl.;etos de crédito. Entre los 

productos que ofrecen se encuentran los pagos (luz, teléfono, colegiaturas, etc.), 

transferencias, compra Y venia de dólares Y malladas de oro y plata que circulan 

en México, entre otros. 

1.1.2.2. Banca de Desarrollo. 

Es también conocido como banco de fomento los cuales son dirigidos por el 

gobierno federal cuyo propóSito es desarrollar ciertos sectores (agriaJIIu'a. ajo 

partes, textil) atender Y solucionar problemáticas de financiamiento regionales o 

municipales, o fornenar ciertas actividades (exportación, desarrollo de 

proveedores, creación de nuevas empresas). 

Cabe aclarar que las instituciones de banca de desarrollo tienen por objeto 
financiar proyectos prioritarios para el paíS. 

AqUí podemos ellCOI m. a: 
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• Nacional Financiera (Nafinsa) 

• Banco Nacional de Obras Y SerYicios Públicos (SalObas)s 

• Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext). 

• Banco ·NacioIIBII del EjérciIo, la Fuerza Aérea y la Armada (8af1éR:iIo)s 

1.1.2.2.1. NacIonal Financiera (NAFINSA)'o. 

Tiene por objeto promover el ahorro Y la inversión, as¡ mmo ca lBIIiza 

apoyos firlalcieros Y téalicos al fotnel'io industrial y, en general, al desarrollo 

económico nacioIlBII Y ragiOIlBII del par$. Decicada adualmellIte a bñndar apoyos 

financieros, de capacitación y de asistencia téalica a las miao, pequeñas y 
medianas allp B s as del pars, Nafinsa tiene mmo esbategia básica el fomallllo a 

las cada laS productivas Y el desarrollo de redes de ~es y la mención de 

las necesidades de los esIados Y regiones de menor desarrollo, en fmcicsn de sus 
vocaciones y su dotación de recursos. 

Asimismo, promueve el desarrollo de los mercados filalCieres y fLWlge 
como agente fina1ciero del gobierno federal. Es también la institución fiduciaria 

máS gnnie del pars, de diferalles sedIOIas, y realiza proyectos de inversión que 

estimulalla generación de empleo. 

La institución colabora en p¡epaa a las allpasas palI alfleñar los retos 
de desarrollo Y aecimientos La apertln de la economl8 mexicana ha significado la 

ti mlSfom.ación acelerada de un mercado en el que la piara productiva nacioIlBII 
requiere desarrollarse Y mantenerse en COIIdiciones similares a las de sus 
competidoras en el exterior. 

En el MíCUIo & . De la ley Orgánica de NaciOnal Financiera se establece 

que el fin de la sociedad es fomentar el desarrollo integral del sector industrial y 
promover su eficiellCia y competitividad. Las facuIIades que este ordenamiento le 
concede, son las siguientes: 

." &ptic:a _ • _ las ¡ ... íI. _-es qIIC WiIIb_1a o-:a de cics.nouo. C8ICIIl8 a los ÍIá'RSeS de este 
1aIJIjo. Sia ....... se a.sideIo cIIr _1Rn: dta:aip:á6B de NaIíMa, Ioeé he aJD la fiDaIidad de dar 
maYisi6a ........ * ---idaoIts, ya qllCCllliliMílMi{_ es ca dIaIe sedcamJlla ___ ~ 
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• Promover, gestionar y poner en marcha proyectos que atiendan 
necesidades del sector en las distintas zonas del paíS o que propicien el 

mejor aprovechamiento de los recursos de cada región. 

• Impulsar, encauzar y coordinar la inversión de capitales. 

• Promover el desarrollo temológico, capacitación, asistencia técnica y el 
incremento de la productividad. 

• Ser agente financiero del gobierno federal en lo relativo a la 
negociación, contratación y manejo de créditos en el exterior cuyo 

objetivo sea fomentar el desarrollo econóITlico que se otorgue por 
instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o 
intergubernamentales, aSí como por cualquier otro organismo de 

cooperación financiera internacional. 

• Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y 
autorizaciones para la prestación de servicios públiCOS vinculados con la 

consecución de su objeto o para el aprovechamiento de recursos 

naturales, que aportará a empresas que promueva. En igualdad de 

circunstancias gozará del derecho de preferencia frente a los 
particulares u otras instituciones para obtener dichos permisos, 
autorizaciones o concesiones, a excepción de lo que señalen las 
disposiciones legales aplicables. 

• Realizar los estudios económicos y financieros que permitan determinar 

los proyectos de inversión prioritarios, a efecto de promover su 

realización entre inversionistas potenciales. 

e Propiciar el aprovechamiento industrial de los recursos naturales 
inexplotados o insuficientemente explotados. 

• Fomentar la reconversión industrial, la producción de bienes exportables 

y la sustitución eficiente de importaciones. 

• Promover el desarrollo integral del mercado de valores. 

• Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento. 
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1.1.3. Sector de Organizaciones y actividades auxiliares del 
crédito. 

1.1.3.1. Uniones de crédito. 

Tienen por objeto facilitar el acceso del crédito a sus socios, prestar su 

garantía o aval, recibir préstamos de sus socios, de instituciones de crédito, de 

seguros y de fianzas. Para Ser socio se deberá adquirir una acción o parte social 

de la propia institución. Los socios a travéS de la unión de crédito podrán comprar, 

vender y comercializar insumos, materias primas, mercancías y artículos diversos 

aSí como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación agropecuaria o 

industrial. 

1.1.3.2. Almacenes generales de depósito. 

Tienen por objeto el almacenamiento, guarda o conservación, manejo, 

control, distribución o comercialización de bienes o mercanc/as bajo su custodia o 

que se encuentren en tránsito, amparados por certificados de depósito y pudiendo 

otorgar financiamientos con garanta de los mismos. También podrán realizar 

procesos de incorporación de valor agregado, aSí como la transformación, 

reparación y ensamble de las mercanclas depositadas a fin de aumentar su valor, 

sin variar esencialmente su naturaleza. 

1.1.3.3. Anendadoras financieras. 

Es el instrumento a traVéS del cual una empresa (la Arrendadora), se obliga 

a comprar un bien para conceder el uso de éste a otra persona (Arrendatario o 

cliente), durante un plazo forzoso, el arrendatario a su vez se obliga a pagar una 
renta, que pueden fijar desde un principio las partes, y en su caso los gastos 
accesorios aplicables. La gran ventaja del arrendamiento consiste en diferir el 
pago en vañas mensualidades y en su caso ejercer la opción de compra, en lugar 

de la alternativa tradicional de efectuar un desembolso para el pago de contado. 

22 



CntacióD de UD prototipo pa:ra coDcertacióD de operaciODee Swe:pi 

1.1.3.4. Empresas de factoraje. 

Son empresas financieras que se dedican a adquirir, no necesariamente 
comprar, los derechos de cobro que tienen personas o empresas a travéS de 

facturas, pagarés, letras de cambio, contra-recibos y otros trtulas de crédito. 

1.1.3.5. Casas de cambio. 

Son sociedades anónimas dedicadas exclusivamente a realizar en forma 
habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas con el 
público dentro del territorio nacional, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, reglamentadas en su operación por el Banco de México y 

supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

1.1.4. Sector Bursátil Mexicano. 

El Sistema burSátil mexicano según (Alfredo Díaz Mata, "Sistemas 

Financieros mexicano e internacional en intemet" pp. 44), es el conjunto de 

organizaciones . tanto públicas como privadas, por medio de las cuales se regulan 

y llevan a cabo actividades crediticias mediante L1ulos-valor que se negocian en la 

Bolsa Mexicana de Valores, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Mercado de Valores. 

1.1.4.1. Operadoras de sociedades de Inversión. 

Las sociedades de inversión son instituciones que tienen por objeto la 

adquisición de valores y documentos seleccionados de acuerdo a un criterio de 

diversificación de riesgos establecido previamente. Tales adquisiciones se realizan 

con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su 

capital social entre el pequeño y mediano inversionista, permitiéndole acceder al 
mercado de valores, contribuyendo con ello al ahorro interno y al desarrollo del 
sistema financiero. 
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La posibilidad de que un inversionista estructure un portafolio 
personalizado, que atienda sus necesidades espec:¡ficas de inversión, es baja en 

la medida en que los recursos destinados a tal fin, no sean suficientes para 
cumplir los requerimientos de las casas de bolsa para la apertura de nuevas 
cuentas, ni para adquirir valores en \os montos y proporciones necesarios para 
conformar. dicho portafolio. Adicionalmente, el pequeñO inversionista, por lo 
general, carece de los conocimientos y/o el tiempo para construir un portafolio 
adecuadamente diversificado, o para seguir de manera continua el 
comportamiento del mercado, de forma que pudiera detectar las mejores 
oportunidades de inversión. 

Las sociedades de inversión se constituyen, como consecuencia, en una 

opción viable para un sinnúmero de inversionistas que desean diversificar sus 

inversiones a traVéS de la adquiSición de una cartera de valores, cuya mezcla se 

ajuste lo máS posible a sus necesidades de liquidez, a sus expectativas de 

rendimiento y a su grado de aversión al riesgo, independientemente del monto que 
inviertan. 

1.1.4.2. Casas de Bolsa. 

Institución privada que actúa en el mercado de capitales, y que opera por 

una concesión del Gobierno Federal. Su finalidad principal es la de auxiliar a la 

bolsa de valores en la compra y venta de diversos tipos de títulos mercantiles tales 

como bonos, valores, acciones, etc. 

Son las sociedades anónimas registradas como tales en la sección de 

Intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios.11 Las actividades 
que las casas de bolsa pueden llevar a cabo son: 

• Actuar como intermediarios en el mercado de valores. 

• Recibir fondos por concepto de las operaciones con valores que se 
les encomienden. 

• Prestar aseSOría en materia de valores. 

• Recibir préstamos o créditos. 

• Conceder préstamos o créditos 

• Celebrar reportes sobre valores 

11 Articulo 21 de la Ley del Mercado de Valores 
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• Realizar operaciones por cuenta propia que faciliten en la colocación 

de valores o que coadyuven a dar mayor estabilidad a los precios de 
éstos y a reducir los márgenes entre cotizaciones de compraventa. 

• Proporcionar servicio de guarda y administración de valores, 

depositando los títulos en una institución para el depósito de valores. 

• Realizar inversiones. 

• Llevar a cabo actividades que le son propias por medio de oficinas, 
sucursales o agencias de instituciones de crédito. 

• Invertir en acciones de otras sociedades que les presten servicios o 
cuyo objeto sea auxiliar o complementario de sus propias 
actividades. 

• Actuar como especialistas bursátiles. 

• Actuar como representantes comunes de obligaciones y tenedores 
de otros valores. 

• Administrar las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal. ' 2 

1.1.4.3. Bolsa Mexicana de Valores. 

Institución privada, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, 

que tiene por objeto "facilitar las transacciones con valores y procurar el desarrollo 

del mercado respectivo; establecer locales, instalaciones y mecanismos que 
faciliten las relaciones y operaciones de valores; proporcionar y mantener a 
disposición del público, información sobre los valores inscritos en la bolsa, los 

listados del sistema de cotizaciones y las operaciones que en ella se realicen; 
velar por el estricto apego de la actividad de sus socios a las disposiciones que les 
sean aplicables; certificar las cotizaciones en bolsa; y realizar aquellas otras 
actividades análogas o complementarias a las anteriores que autorice la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público." " lo anterior lo podrá llevar a cabo por medio de 

diversas actividades, entre las que se encuentran las siguientes: 

• Establecer locales, instalaciones y mecanismos que faciliten las 
relaciones y operaciones entre la oferta y la demanda de valores. 

12 Articulo 22 de la Ley del Mercado de Valores. 
13 Articulo 29 de la Ley del Mercado de Valores. 
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• Ofrecer al público información sobre los valores inscritos en bolsa, 
sus emisores y las operaciones que en ella se realicen. 

• Velar por el estricto apego de las actividades de sus socios a las 
disposiciones que les sean aplicables. 

• Certificar las cotizaciones en bolsa. 

• Realizar aquellas actividades análogas o complementarias de las 

anteriores, que autorice la SHCP, oyendo a la Comisión Nacional de 
Valores. 

1.1.4.3.1. Mercados Financieros. 

Un mercado financiero es donde se intercambian activos financieros'+. Los 

mercados financieros proporcionan tres funciones económicas. La primera es que 

la interacción de compradores y vendedores en un mercado financiero determina 

el precio del activo comerciado. También en forma equivalente, ellos determinan el 

rendimiento requerido de un activo financiero. La segunda es que los mercados 
financieros proporcionan un mecanismo para que el inversionista venda un activo 
financiero. La tercera función económica de un mercado financiero es que reduce 

el costo de las transacciones.15 

Es decir un mercado financiero es creado para la comercialización de 

diferentes activos financieros, de aqUí se desprende que, de alguna u otra manera 

para tener mayor control sobre estos, existan diferentes formas de clasificarlos. 

Por ejemplo ante transacciones de divisas que suman un volumen diario de 
miles de millones de dólares e implican máS de un centenar dé monedas en todo 
el mundo, se requiere una forma organizada para realizar la compra y venta de 
divisas, lo que es conocido como mercado de divisas ó mercado cambiario. 

,. Activo Finanaciero: represeuta WI8 obligacióu leg¡¡I sobre aJgúD beDdiáo tolmo. 
15 Frank J. FabozziI franco Modigilianl MicbaeI G. Ferri. Mercados e Instituciones Financieras. Prentice-Hall 
Hispanoamerana, S.A. 1996.pp. 
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Los mercados financieros pueden ser categorizados como aquellos que 
tratan con obligaciones financieras recientemente emitidas, llamándoles mercados 

primarios, y aquellos en los que se intercambiar obligaciones financieras 
previamente emitidas, conocidos como mercados secundarios o algunos otros le 
cono~n como mercado para instrumentos maduros. 

1.1.4.3.2. Mercado de divisas o mercado cambiarlo. 

El primer mercado al que ingresa cualquier banco o empresario mexicano 
cuando participa en los mercados internacionales, es el mercado de divisas o 
mercado cambiario. 

El mercado cambiario, como lo conocemos en la actualidad, negocia 
principalmente con transferencias bancarias, máS que con monedas o con papel 

moneda. Cabe resalta que se comercia el dinero como forma de pago, de esto se 
deriva que el tipo de cambio es el precio de una divisa en el mercado cambiario 

, 

El mercado cambiario se ha caracterizado por dos tendencias: los avances 
impresionantes en la tecnología de las comunicaciones y la computación, y la 

volatilidad de los tipos de cambio, esta última ha sido un incentivo para aumentar 

drásticamente el volumen de las operaciones cambiarias y para desarrollar 

instrumentos derivados (los cuales se explican máS adelante). 

Los principales participantes en los mercados de cambios son los clientes al 
menudeo,'6 las grandes empresas, los bancos y casas de cambio, los bancos 
centrales y los corredores de divisas. 

El mercado cambiario en México, al igual que la participación mexicana en 

este mercado, tiene varias características especiales: 

• "La mayor parte de las operaciones se realizan en el mercado del 

peso/dólar, con mínimas actividades en el mercado de divisas ajenas al 

dólar. 

16 Se entiende por clientes al menudeo a los turistas Y a los pequeños comerciantes e inversionistas. Estos 
generalmente compran y venden divisas en casas de cambio o en las venlaDillas de cambio de bancos 
comerciales. 

Facultad d~ Co..t.Juría '1 AJ.iDI,tracióD e b.lormátlca. UNAJof, 27 
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• "La prohibición de liquidar transacciones en pesos fuera de MéXico ha 

dividido las operaciones del contra divisas diferentes al dólar en dos partes: 

peso/dólar y dólar/otra moneda. 

AqUí el Banco de México desempeña un papel clave en el establecimiento 

del tipo de cambio: interviene en la compra de dólares con pesos y la venta de 

dólares por pesos. cuando la oferta y la demanda del mercado no se equilibran al 

tipo de cambio deseado. 

1.1.4.3.3. Mercado Primario y Mercado Secundario. 

Los bancos centrales realizan operaciones de mercado abierto tanto en los 
mercados primarios como en los secundarios. El mercado primario consiste en 
subastas de valores gubernamentales y en el participan el banco central y los 
operadores autorizados. 

La colocación de los valores puede realizarse a travéS de una oferta pública 

o de una colocación privada. 

La Ley del Mercado de Valores en su Mículo 2- define que una oferta 

pública es "aqUélla que se haga por algún medio de comunicación masiva o a 

persona indeterminada para suscribir. enajenar o adquirir valores." 

DespUéS de comprar títulos en una subasta, los operadores autorizados del 

mercado primario pueden venderlos en el mercado secundario a bancos 
comerciales o de inversión, compañías de seguros. empresas, etc. 

Se conoce como mercado secundario a la compra-venta de valores 
existentes y cuyas transacciones se realizan en las bolsas de valores y en los 
mercados sobre el mostrador (over the comter)17. Cabe destacar que estas 
operaciones con valores en el mercado secundario ya no representan una entrada 
de recursos a la tesorería de los emisores. El banco central también participa 

directamente en el mercado secundario 

17 Mercados no organizados (OTC) 
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1.1.4.3.4. Mercado de Dineros. 

Pueden considerarse como una colección de mercados nacionales 

parcialmente integrados, que operan con una amplia variedad de instrumentos, aSí 

como de mercados de dinero offshore, en el que se operan sobre todo certificados 
de depósitos negociables y papel comercial. 

Los mercados de dinero comercian dinero e instrumentos financieros de 
corto plazo con la suficiente liquidez para ser considerados seudo. monedas. 
Desde el punto de vista de México, los mercados de dinero internacionales son, 

ante todo, aquellos no mexicanos, pero que están abiertos a la participación de 

mexicanos. El principal instrumento del mercado de dinero mexicano es el 
Certificado de Tesorería, o Cete, el cual es un instrumento de deuda a corto plazo 

emitido por el gobierno mexicano, pero también existen algunos otros instrumentos 

de mercado de capitales mexicano cuyo plazo de vencimiento es menor a un añO, 

en estos se encuentran los Petrobonos, los Certificados de Plata, bonos bancarios 
y corporativos. 

El mercado internacional de divisas y los mercados de dinero 
internacionales están estrechamente ligados, ya que ambos son mercados de 

dinero, aunque, como ya se menciono, en el de divisas se comercia el dinero 
como una forma de pago, en tanto que en los mercados de dinero internacionales 
se negocia como crédito ó como depósito de valor. De la misma forma que el tipo 

de cambio es el precio de una divisa en el mercado cambiarío, la tasa de interéS 

es el precio del crédito en el mercado de dinero. 

Al igual que en el mercado cambiario, el mercado de dineros 
internacionales, se ha caracterizado por tres tendencias principales: tremendos 
avances en comunicaciones y temología de Cómputo, volatilidad de las tasas de 

interéS y desregulación. Como producto de los avances tecnológicos, la volatilidad , 

y la desregulación, los mercados de dinero de las principales potencias 

económicas no Sólo se han vuelto máS sofisticados y activos, sino que se han 

integrado, o internacionalizado. También durante este lapso, los mercados 

offshore ó euromercados de dinero, han consolidado su viabilidad a largo plazo 

como alternativas, libres de impuestas Y de restricciones, a los mercados 
nacionales. 
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El principal participante y prestario en un mercado de dinero modemo es la 
Tesorería de un país o, lo que es lo mismo, la Secretaria de Finanzas o de 

Hacienda. El banco central actúa como el agente de la Tesorería y funciona como 

banco del gobiemo de los demás bancos. Cuando la Tesorería vende papel, el 

banco central no Sólo actúa como agente, sino que recibe los ingresos en depósito 

y desembolsa los fondos de acuerdo con los requerimientos del gobiemo. Al 
mismo tiempo que controla la oferta monetaria nacional, establece las políticas de 

determinación de tipos de cambio y tasas de interéS y controla y regula el sistema 

bancario del paíS, como ya se había descrito anteriormente en el Caprtulo 1. 

Las empresas grandes son participantes importantes en los mercados de 
dinero, tanto en su calidad de inversionistas, como de prestatarios. 

Los principales instrumentos de los rnercacIos de dinero intemacionales son 
los que a continuación se detallan, no sin antes hacer mención de principalmente 

son los que se comercian en el mercado norteamericano, el máS grande y 

sofisticado del mundo: 

e Certificados de la Tesorería; en Estados Unidos Treasury Bin, instrumento 

de deuda del gobiemo norteamericano con vencimiento a un año o menos. 

Cete, instrumento máS comerciado en MéXico al igual que el T-Bill, esta 

respaldado por el gobiernos federal mexicano, por lo cual sus rendimientos 
son generalmente los máS bajos en el mercado. 

• Fondos Federales; estos son el excedente de los saldos de reserva 
depositados por los bancos comerciales en la Reserva Federal. 

• Aceptaciones bancarias; constituye una obligación legal primaria del banco 

que presta o acepta asumir las responsabilidad ·de pago. Tiene la 
característica de ser poco riesgoso y, por consiguiente, paga una tasa de 

interéS baja. 

• Papel comercial. 
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1.1.5. Sector de Derivados.IB 

1.1.5.1. Mercado Mexicano de Derivados. 

La may,or parte del uso de instnmentos derivados es en operaciones 
financieras de cobertura o transformación del riesgo de mercado, ya sea para 

eliminar riesgo de movimientos adversos en las tasas de interés, el nivel de la 

bolsa, el precio de una materia prima, como por ejemplo el petróleo, el precio de 

una divisa extranjera en que una empresa exporta o ha emitido deuda, o cualquier 
otra variable que afecte los resultados de un empresa o particular.'9 

Con el objetivo de ofrecer un mercado de cobertura estandarizado en 
MéXico, tanto las Autoridades Financieras como \os intermediarios se dieron a la 

tarea de desarrollar un mercado de Muros y opciones. El MexDer, Mercado 
Mexicano de Derivados, surge como respuesta a la necesidad de contar con un 
mercado organizado. 

Las instituciones que intervienen en la celebración de contratos de futuros y 
de opciones en el Mercado Mexicano de Derivados, Mexder, son: 

- Las bolsas, que serán sociedades anónimas cuyo fin se centrará en 

proveer de instalaciones y delTlás servicios para que se coticen y 

negocien los contratos de futuros y opciones. 
-Las Cámaras de Compensación serán fideicomisos constituidos por 

las personas que reciban la autorización correspondiente, y cuyo 

objetivo será actuar como contraparte de cada operación que se celebre 
\ 

en la bolsa, aSí como compensar y liquidar contratos de futuros y de 
opciones. 

- Los Socios Liquidadores son fideicomisos cuyo objetivo es celebrar 
las operaciones en la bolsa, compensar y liquidar los contratos por 
cuenta de instituciones de banca múltiple, de casas de bolsa y de sus 
clientes. 

18 En México la aparición de los derivados es n:cieute, sobre todo en comparación con el resto de los paises 
desarrollados. De manera oficial aparecen en diciembre de 1998, bI!io la figura del Mercado Mexicano de 
Derivados (MEXDER). 
'9 lRodriguez de Castro. Inlro<ÑcciÓII al análisis de productos financieros derivados "foturos, opciones, 
forwards,swops". LimusaINoriega editon:s. za. Edición. pp.27 
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• Los Socios OperadoreS serán sociedades anónimas cuya actividad 

consistirá en ser comisionistas de los socios Liquidadores para la 

celebración de contratos de futuros y de opciones. 

1.1.5.1.1. Instrumentos derivados. 

Se denominan aSí porque su precio deriva del valor de otro activo (bonos, 
divisas, materias primas entre otros) al cual se le denomina subyacente. 

La principal aplicación de estos instrumentos es la cobertura de los riesgos 

financieros y de mercado, a los que se encuentran sometidos los agentes 
económicos, principalmente el originado por los cambios en los tipos de interéS, de 

cambio, precio de las materias primas y bursátiles. 

1.1.5.1.1 .1. Futuros.zo 

Los futuros son un contrato estandarizado y negociable, es un mercado 
organizado, con dispositivos de márgenes y capital para respaldar su integridad. 

Los futuros se cuehtan entre los instrumentos derivados máS antiguos, en 

su forma modema hicieron su aparición en Chicago a partir de los mercados de 

grano locales, y han extendido la gama de activos subyacentes hasta abarcar 
grano, came y otros productos agríCOlas, metales preciosos, petróleo, bonos del 

Tesoro americano, tasas de interéS, índices bursátiles. 

Las clases de futuros son: 

• Futuros sobre materias-primas; 

Los mercados de futuros tuvieron sus orígenes en los mercados de 

materias primas esto se ve reflejado en el hecho de que, si miramos la sección 

financiera de cualquier periódico, la mayor parte de los contratos futuros siguen 

20 Este tipo de contrato junto con el de opciooes, es negociado en los mercados derivados organizados; en 
donde se dan W13 serie de caracteristicas tales 00l1\0 la tipificación o IlOnnalizaci6n de los contratos, el 
aseguramiento de las liquidacioDes, la transparencia de las allizaciooes eoIre roas. 
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siendo los futuros sobre materias primas. Entre los principales grupos se 
encuentran los que se describen en la sigo Tabla No. 1. 

Agricola" Carne" Metales Lnergla 

Trigo Cerdos Cobre F ewleo WTI 
Malz F orlo 5ellies Ct)acon) Aluminio F etrúleo t)rent 

Habasdcs~a Reses Flomo Gasóleo 

Aceite de soja Lstaño Gas natural 

Harina,s de s~a Zinc Gasolina 

Cacao NI'Iuel Fuelo~ 

Café 

Zumo de nararja 

Algodón 

Azúcar 

Tabla l. Grupos de materias primas. Fuente: Introducción al análisis de productos financieros derivados, Autor, Editorial, 
edición, pp. 83. 

Los precios de las materias primas han sido siempre una de las variables 
macroeconómicas con máS volatilidad, y los productores y grandes consumidores 
de materias primas han sido entre los primeros en acogerse a los mercados de 
futuros para cubrir su riesgo de precio. 

• Futuros sobre tasas de interéS. 

Una de las grandes innovaciones en el mercado de futuros fue la 
introducción de futuros sobre tasas de interéS en un mercado que hasta entonces 

estaba centrado en las materias primas. Entre los futuros con máS éxito están el 
futuro del CBOT (Chicago Board of Trade) sobre bonos del Tesoro americano, en 
que el activo subyacente con los bonos del Tesoro de entre 15 y 30 años de 

duración, y el futuro sobre tasa de interéS en eurodólares. 

El mercado de futuros reúne a varias clases de participantes con distintos 
motivos para participar en el mismo. 
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En primer lugar, están los llamados "hedgers" - aquellos participantes que 

acuden al mercado principalmente, para cubrir los riesgos que surgen de su 
actividad comercial normal - productores y consumidores de materias primas, 

gestores de fondos y otros inversores, y cualquier otra compañía cuya actividad 

genere riesgos de mercado en las categorlas que los futuros abarcan. 

En segundo lugar, se cuentan los participantes cuya motivación para participar 

en el mercado es de una naturaleza esencialmente especulativa (a manudo 
difíciles de distinguir de los inversionistas), y que dan liquidez al mercado con sus 
actividades. 

El último grupo son los "brokers" o agentes, cuya misión es traer órdenes de 

sus clientes al mercado y ejecutarlas cobrando una comisión, no toman riesgo de 

precio en el mercado y viven puramente de las comisiones que generan. 

1.1.5.1.1.2. Opciones 
Las opciones, también, son un instrumento ya cláSico en los mercados 

financieros, y se entiende por está a el contrato cuyo comprador adquiere el 

derecho a hacer algo a cambio del desembolso de una prima. 

En este tipo de instrumento el poseedor tiene los siguientes derechos (aunque 
no obligaciones) sobre un activo: 

• Derecho a adquirir (si es opción de compra) 

• Derecho a vender (si es opción de venta) 

El contrato de opción tiene una diferencia con respecto al forward y swaps, y 

es que en estos se contraen obligaciones, mientras que en los contratos de opción 

se adquiere el derecho de comprar un cierto activo. Este activo puede ser un tipo 
de interéS, una divisa, cualquier papel de renta fija o variable. 

Pueden existir dos tipos de opciones: 

• Opción de compra (can options) 

• Opción de venta (put options) 
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Las cla~s de opción son: 

• Opciones de divisas. 
• Opciones sobre activos de renta fija 
• Opciones sobre índices 

• Opciones sobre mercancías 

• Opciones sobre futuros 

1.1.5.1.1.3. Contratos adelantados (Forwards). 

Un contrato "forward" (a plazo) es cualquiera cuya liquidación se difiere 

hasta una fecha posterior estipulada en el mismo.l.' Los forwards se comercian de 

manera extrabursátil, en el mercado inetrcambiario y su acuerdo es bilateral 
individual entre dos partes. 

El mercado de divisas es el mercado donde son más frecuentes las 

transacciones forward 

Esta es una forma de especular o de cubrirse contra los movimientos de los 
tipos de cambio. No implica el uso de recursos en el momento de concertar la 
transacción, sino que se realiza un contrato. los bancos venden los contratos 

adelantados tanto a otros bancos corno a clientes corporativos; dichos contratos 
abarcan las principales monedas y pueden ser por cualquier cantidad o plazo, 
pero generalmente son transacciones cuantiosas que se limitan a plazos de 30, 
SO, 90 o 180 días. 

1.1.5.1.1.4.Swaps.22 

Los swaps son instrumentos tan nuevos y, han sido uno de los avances 
máS importantes en las finanzas aplicadas modernas. El swap (ó permuta 

financiera, como también se le conoce), es un producto financiero utilizado con el 

objeto de reducir el coste y el riesgo de financiación de la empresa o para superar 

las barreras de los mercados financieros. 

21 1. Rodriguez de Castro. Introducción al análisis de productos financieros derivados ''fohuos, opciones, 
fO/"Wards, swaps"LimusalNoriega editores. 2".edición. pp. 33. 
22 Solo se hace un breve referencia a este tipo de instrumento, ya que en el capitulo 2 se hablará con más 
detalle acerca de su estructura y su función 
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CAPITULO 2. El mercado de los Swaps. 

Los Swaps o P,eflTlUta financiera, son contratos en los que dos agentes 
económicos acuerdan intercambiar flujos monetarios, expresados en una o varias 

divisas, ca.lculados sobre diferentes tipos o índices de referencia que pueden ser 

fijos o variables, durante un cierto período de tiempo. 

El mercado de los swaps, ha existido apenas desde 1981 , dentro de su 
estructura se distinguen a los: 

• Swaps de tipos de interés; 

• Swaps de divisas; 
• Swaps de commodities o materias primas 
• Swaps de índices bursátiles. 

2.1. Swaps de tipos de interés. 

Se les denomina como Swap generico o convencional (conocido también 

como "el Swap de vainillan). Este tipo de contrato es el máS habitual en los 

mercados financieros y se refiere al contrato por el cual una parte de la 
transacción se compromete a pagar a la otra parte un tipo de interés fijado por 

adelantado sobre un nominal también fijado por adelantado, y la segunda parte se 

compromete a pagar a la primera un tipo de interés variable sobre el mismo 

nominal. El único intercambio que se realiza son los pagos de interéS del capital, 

al tiempo que los pagos correspondientes a los capitales no participan en la 
transacción. 

Las tasas de referencia que son comúnmente usadas por la tasa flotante en 

un Swap de tasas de interéS, son aquellas sobre diversos instrumentos del 

mercado monetario: los pagares del Tesoro, la London Interbank Offered Rate 
(LlBOR), el papel comercial, las aceptaciones bancarias, los certificados de 
deposito, la tasa de fondos federales y el tipo de interéS preferencial. 
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, Su objetivo consiste en mitigar las oscilaciones de las monedas y de los 
tipos de interés y se enfoca en los siguientes cuatro aspectos: 

1° Intercambio de intereses sobre deudas. 

2° Los intereses tienen diferentes bases, por ejemplo, unos tendrán el tipo 

fijo y otros flotante o variable. 
3° No existe intercambio del principal de las deudas. 

4° Se opera en la misma moneda. 

El crecimiento del mercado de Swaps se ha debido a la multitud de 
diferencias estructurales e institucionales entre los diferentes mercados financieros 
existentes, entre los que podemos citar: 

La creciente globalización de los diferentes mercados de capitales ha hecho 

que los Swaps de divisas puedan ser utilizados cada vez máS para enlazarlos 

entre Sí. 

Su aparición ha significado una transformación de la gestión de los activos 

y de las deudas a medio y largo plazo. 

2.2. Swaps de divisas. 

Este tipo de Swap resulta ser mucho máS viejo que el a':lterior, puesto que 

su nacimiento se sitúa en Gran Bretaña en la década de los sesenta y su objetivo 

era y, sigue siendo, sortear los problemas de control de cambios. 

En este tipo de contrato (o permuta financiera) una parte se compromete a 
liquidar intereses sobre cierta cantidad de principal en una divisa. Por el otro lado, 
recibe intereses sobre cierta cantidad de principal en otra divisa. Esta es una 
variante del swap de tasa de interés, en el que el nominal sobre el que se paga la 

tasa de interés fija y el nominal sobre el que se paga la tasa de interéS variable 

son en dos monedas distintas. 
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A diferencia del swap anterior (swap sobre tasa de interés) en este, las 

cantidades de principal se intercambian al principio y final de la vida del swap. 

La forma tradicional del swap de tipo de cambio, generalmente denota una 
combinación de una compra (venta) en el mercado al contado "spotn y una venta 

(compra) compensatoria para la misma parte en el mercado a plazo "forwardn, 

pero este puede a veces referirse a transacciones compensatorias a diferentes 
vencimientos o combinaciones de ambos. 

2.3. Swaps de commodities o materias primas. 

Un problema cláSico en materia de finanzas es el financiamiento de los 

productores a traVéS de materias primas, ya que los mercados mundiales de 

materias primas son muchas veces de alta volatilidad. 

Por ejemplo, los precios internacionales del petróleo en unos cuantos días 

pueden bajar hasta un 30%. 

Por esta razón las empresas productoras de materias primas son en 

general empresas de alto riesgo, tanto para prestamos como para inversiones. 

Por lo tanto, este tipo de swaps están diseñados para eliminar el riesgo de 

precio y de esta manera conseguir el abaratamiento de los costos de 
financiamiento. 

El funcionamiento de un swap de materias primas, es muy similar al de un 
swap de tasa de interéS, por ejemplo: un swap a tres años sobre petróleo; esta 

transacción es un intercambio de dinero basado en el precio del petróleo (A no 

entrega a B petróleo en ningún momento), por lo tanto el swap se encarga de 

compensar cualquier diferencia existente entre el precio variable de mercado y el 
precio fijo establecido mediante el swap. Es decir, si el precio del petróleo baja por 
debajo del precio establecido, B paga a A la diferencia, y si sube, A paga a B la 
diferencia. 
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2.4. Swaps de índices bursátiles. 

Un mercado máS reciente es el de los Swaps sobre índices bursátiles, que 

permiten intercambiar el rendimiento del mercado de dinero, por el rendimiento de 
un mercado burSátil. 

Estos permiten intercambiar el rendimiento del mercado de dinero, por el 
rendimiento de un mercado burSátil. 

Este rendimiento burSátil, se refiere a la suma de dividendos recibidos, 

ganancias y/o pérdidas de capital. 

2.5. Personas o Instituciones encargadas de su expedición. 

• Intermediarios del mercado cambiario. 
• Corredores miembros de las Cámaras de compensación de las bolsas de 

futuros y opciones del exterior, calificados corno de primera categoría según 

reglamentación de carácter general que adopte el Banco de la República. 

• Entidades financieras del exterior califICadas como de primera categoría 

según reglamentación de carácter general que adopte el Banco de la 

República. 

2.6. Características de los Swaps. 

Todo acuerdo Swap lleva incorporado un gran número de características 

que necesitan ser perfectamente definidas para su puesta en práctica. 

• Nombre de la contraparte 

• El montante del Swap 

• El tipo fijo 
./ Base anual «money market» 

./ Base anual «bond basis» . 

./ Base semiannual «bond basis» . 

./ Base semiannual exacta/365 (366 si es año bisiesto) 

• El tipo de flotante. 

• La fecha de liquidación 

• El contrato jUrídico bajo el que se rige el acuerdo swap. 
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2.7. Refonnas al sistema financiero durante 2001. 

Con el objeto de actualizar y precisar la regulación aplicable a las 

instituciones de banca múltiple en materia de operaciones financieras conocidas 

como derivadas, se realizaron las modificaciones siguientes: 

a) Se incluyeron en una sola disposición los distintos tipos de operaciones 

financieras conocidas como derivadas que pueden llevar a cabo las 
instituciones de banca múltiple. Asimismo, se reagruparon los 
subyacentes sobre los cuales se pueden celebrar dichas operaciones. 
Cabe resaltar que se incorporó a las Operaciones de Swap como una 

operación y no como Un sOOyacente como se establecía en el régimen 

anterior; 

b) Se adicionó la facultad del Banco de México de autorizar a las 

instituciones la posibilidad de realizar por un plazo y monto 
determinados, operaciones financieras conocidas como derivadas sin 
necesidad de cumplir con los requerimientos de administración de 

riesgos previstos en el régimen aplicable, cuando dichas operaciones 

tengan como fin exclusivo la cobertura de riesgos propios de la 
institución solicitante, y 

c) Como consecuencia de las modificaciones a las reglas del MEXOER 
Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V., se permitió a las 

instituciones que cuenten con autorización para actuar como 

Intermediarios, cobrar comisiones por las operaciones que celebren por 
cuenta de terceros como Operadores en el referido mercado. 
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2.7.1. Disposiciones emitidas por el Banco de MéXico 
conjuntamente con otras autoridades financieras. 

2.7.1.1. Requerimientos de infonnación financiera. 

Como parte de las acciones emprendidas por las autoridades financieras 
para racionalizar y simplificar la información que las instituciones de crédito y las 

casas de bolsa deben presentar, este Banco de México y la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores determinaron eliminar los requerimientos de información 

que implicaran duplicidad en su entrega, tratándose de tenencia de títulos de 

deuda, préstamos de valores, operaciones con valores de renta variable e 

instrumentos financieros conocidos como derivados y de intercambios de flujos de 
dinero denominados en moneda nacional (contratos conocidos corno "swaps"), 
para bancos y de tenencia, préstamos y reportos de títulos de deuda, aSí como de 

operaciones con instrumentos financieros derivados, para casas de bolsa. 

2.7.1.2. Operaciones financieras conocidas como derivadas 

El Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

modificaron el régimen aplicable a las casas de bolsa en materia de operaciones 

financieras conocidas como derivadas, otorgándoles facultades para: i) realizar 

operaciones de swap, y ii) para celebrar operaciones a futuro y de opción sobre 

divisas, exclusivamente por cuenta de terceros, actuando como Operadores en 
Mexder, Mercado Mexicano de Derivados, S.A de C.V. Y cobrar comisiones por su 
celebración. Esto último, considerando las modificaciones efectuadas a las 

"Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que 

intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y 

opciones cotizados en bolsa" y a las "Disposiciones de carácter prudencial a las 

que se sujetarán en sus operaciones los participantes en el mercado de futuros y 

opciones cotizados en bolsa". 
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PARTE 2. ANALISIS y DISEÑO DEL PROTOTIPO 

DEL SISTEMA ~'SWAPSJJ 

CAPíTULO 3. Análisis del sistema. 

3.1. Estructura general del sistema. 

El objetivo a estudiar, analizar y proponer se encuentra identificado en la 
Subdirección de nonnatividad y Operación contabIe.23 

la cual tiene como principal función desarrollar las siguientes actividades: 

• Establecer y Aprobar el presupuesto de Ingresos y Egresos de las Mesas 
de Operación. 

• Proponer a las Mesas de operación modelos de valuación acordes con la 
tecnología desarrollada a la fecha. 

• Análisis, elaboración, negociación y revisión de los instrumentos que 
permitan la realización de operaciones financieras de los mercados 
mencionados conforme a las disposiciones legales y de esta fonna cuidar 
los intereses institucionales. 

• Proporcionar asesoría legal necesaria, en caso de requerida para la 
realización de sus respectivas operaciones, emitiendo la operación jurídica 
contable. 

• Gestionar la autorización de Banco de México para concertar operaciones 
requeridas por las mesas de cambios, divisas y derivados. 

• Validar la operación contable establecida en las mesas de operación. 
• Definir registros contables de operaciones nuevas en las Mesas de 

Operación. 

23 Ve figura 2, de la pago 40 

42 



CteacióD de UD ptototipo para concerlacióu de opetacionee Swapa 

Figura 2. Organigrama de Bloque del área de: Dirección de Finanzas 
Fuente: http://intranaflXVl/capasisVdirectorio.htm 

3.2. Situación actual del procedimiento vigente. 

Una de las funciones que se realizan en el área de Subdirección de 
Normatividad y Operación contable es la elaboración de reportes sobre el control 
de operaciones swaps que se llevan acabo en esta Institución y los intermediarios 
financieros involucrados en ello . . 

La elaboración de los reportes es una actividad rutinaria, ya que estos 
deben ser emitidos cada vez que se concerté una operación entre el intermediario 
financiero y Nacional Financiera a la vez que esta información debe ser reportada 
ante Banco de México para poder cumplir adecuadamente con sus funciones. El 
procedimiento que se realiza en esta área es el que se detalla a continuación en la 
siguiente tabla. 
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RESPONSABLE NO ACTIVIDAD METODOO 
HERRAMIENTA 

EXPERTO TECNICO 1 Consulta registros electrónicos Sistema Operativo 

EXPERTO TECNICO 2 Identifica Registro eIeclrónico de la Sistema Operativo 
operación Reauters 

3 Contacta contraparte para confinnar Teléfono o reuters 
los térnlinos de la operación: dealing 

· Tipo de operación 

• Nombre de Contraparte 

· Importe 

· Divisa Monto 

· Fecha de Vencimiento 

• Precio (Tipo cambio) 

· Contra Importe 

• Divisa Precio 

tilos términos de la Operación son 
los Pactados? 

SI 
Continua en la actividad 8 

4 NO 
Identifica origen y tipo de error 

GEl error es de NAFINSA? 

5 SI 
Informa al operador para su 

recaptura. 

6 Modifica los términos de la operación 
correspondiente al error 

Director, Operador 7 NO Sistema 
Aclara errores con la Contraparte Operativo 
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8 Confirma operación 

6la contraparte solicita carta de 
confirmación? 

9 SI Sistema 
Genera carta de confirmación Operativo 

Subdirector, Gerente, 10 Firma y enVia carta de confirmación Documento 
Subgerente, Experto Original 

TéCnico. 

Al cierre de las operaciones 

Subgerente, Experto 11 Archiva el respaldo de las Expediente 
TéCnico confirmaciones Via Reauters Interno 

dealing, cartas de confirmación. 

Subgerente, Experto Se procede a enviar información a 

TéCnico Banco de México. 
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En la siguiente tabla se muestra un ejemplo de cómo se visualiza los 
reportes sobre las operaciones de los Swaps, en el formato actual en Excel. 

!TIpo DE OPERACION NOMBRE DE LA FECHA DE INICIO FECHA DE Tl:RMlNO TIPO DE MONEDA 1MPORTl: BASE PERIOOO 

COHTRAPARTl: DEFl.UJOS 

373 ;'EACIONES MTY 02/00W4 02.00/04 M.N 1,600234.56 BIMESTRAL 
373 EACIONES loITY 02/00W4 02AlQI04 kN 1,678344.89 BIMESTRAL 

TIPO 

DETASA 

v 

F 
373 ~REACIONES loITY 02J04I04 02AlQI04 kN 1,561348.90 BIMESTRAL . F 
373 CREACIONES loITY 02J04I04 02A»'04 M.N 1,347823.12 BIMESTRAL F 
373 REACIONES loITY 02J04I04 02A»'04 M.N 1,123211.34 BIMESTRAL V 
373 REACIONES loITY 02J04I04 02AlQI04 kM 1.563422.11 BIMESTRAL F 
373 REACIONES MTY 02J04I04 02A»'04 kN 1,115568.09 BIMESTRAL V 
373 REACIONES loITY 02J04I04 02A»'04 kN 1,654457.66 BIMESTRAL F 
373 ~EACIONES loITY 02J04I04 02A»'04 kN 1.786600.76 BIMESTRAL V 
373 ~REACIONES MTY 02J04I04 02AlQI04 kN 1,699680.54 BIMESTRAL V 
373 ~REACIONES loITY 02/CW04 02A»'04 M.N 1,433890.23 BIMESTRAL V 
373 k:REACIONES MTY 02/CW04 02.00/04 M.N 1.067789.02 BIMESTRAL F 
373 ~REACIONES MTY 02J04I04 02A»'04 kN 1,900011.65 BIMESTRAL F 
373 ~REACIONES MTY 02J04I04 02A»'04 kN 1.000089.56 BIMESTRAL V 
373 CREACIONI'S loITY 02/CW04 02A»'04 M.N 1,144678.22 BIMESTRAL F 
373 ~REACIONES MTY 02/CW04 02A»'04 kN 1.611122.33 BIMESTRAL V 
373 CREACIONES MTY 02J04I04 02A»'04 M.N t ,334455.00 BIMESTRAL V 
373 REACIONES loITY 02/CW04 02I09I04 kN 1.224054.09 BIMESTRAL F 
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3.3. Problemática sobre el Procedimiento Actual para la 
concertación de operaciones Swaps. 

El problema actual radica sobre los reportes obtenidos de la actual Base de 
Datos estos no permiten visualizar la naturaleza de la información necesaria, ya 
que esta se encuentra en Excel, un programa en el ~I no es capaz de generar 
reportes adecuados provocando inconsistencia en la información en cuanto a los 
detalles de las operaciones de Swaps se refiere, y de esta forma ser reportadas 
conforme dicta el articulo 36 de la ley de Banco de México: 

"Los Intermediarios financieros estarán obligados a suministrar al Banco de México 
la información que éste /es requiera sobre sus operaciones incluso respecto de 
alguna o algunas de ellas en /o individual, los datos que permitan estimar su 
situación financiera y, en general, aqu81a ~ue sea útH al Banco para proveer el 
adecuado cumplimiento de sus funciones".2 

Además de aclarar que no todas las operaciones realizadas en Nacional 
Financiera se encuentran incluidas en la actual base de datos TAS (Tecnología de 
Asociaciones en Sistemas), en el cual se lleva actualmente las operaciones sobre 
los Intermediarios financieros, este se encuentra en el manejador de datos Oracle. 

3.4. Necesidades del procedimiento actual. 
Con lo ya mencionado anteriormente para un buen cumplimiento de 

sus funciones, mejora de sus procesos, mejor control y automatización, es 
necesario que Nacional Financiera siendo esta un intermediario financiero, mejore 
la forma de control de la información sobre sus operaciones Swaps que en ella se 
realiza, aplicando la automatización del sistema en la forma en la que actualmente 
se emiten los reportes: 

• Se deberá elaborar un reporte ele las operaciones celebradas por la 
Institución (Institución de Crédito o Casa de Bolsa, según se trate), por 
cuenta propia, incluyendo tanto las operaciones en la República Mexicana 
como en sus Agencias y SucusaIes en el Extranjero. También se deberá 
elaborar un reporte por cada una de sus Entidades Financieras Filiales del 
Exterior. 

• El formulario donde se capturara la información, deberá contener las 
operaciones de Swaps concertadas en mercados reconocidos así como en 
mercados no reconocidos y extrabursátiles, una a una, desde su fecha de 
concertación, incluyendo aquéllas operaciones que derivan del ejercicio de 
opciones sobre Swaps. El formulario está compuesto por cuatro secciones, 
de los cuales Nacional Financiera reportara en la sección 11 y 111. 

24 Ley del Banco de MéxiaJ, ArtiaJlo 36 
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Secci6n ,. Comprende las operaciones en mercados reconocidos. 

Sección 11. Comprende las operaciones en mercados no reconocidos o 
extrabursátiles (OTC) sobre tasas de interés con un importe base de 
referencia único, incluyendo sus diferentes variantes. 

Sección 111. Comprende las operaciones en mercados no reconocidos o 
extrabursátiles (OTC) sobre tasas de interés con dos importes base de 
referencia, incluyendo sus diferentes variantes. 

Sección IV. Comprende las operaciones en mercados no reconocidos o 
extrabursátiles (OTC), cuyo subyacente se liquida a cambio de un precio o 
su contravalor, incluyendo sus diferentes variantes. 

Para efectos de este formulario se entenderá como: 

Swaps: a los acuerdos mediante los cuales las partes se comprometen a 
intercambiar flujos de dinero en fechas futuras, durante un plazo determinado al 
momento de concertar la operación. 

Swaptlons: a las opciones sobre Swaps. 

Mercados Reconocidos: al Chicago Mercantile Exchange, Chicago Board 
Options Exchange y Mid America Commodity Exchange que forma parte del 
Chicago Board of Trade, ubicados en la ciudad de Chicago, lIIinois, EE.UUA, al 
MexDer Mercado Mexicano de Derivados, SA de C.V., ubicado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y al Commodity Exchange Incorporation, ubicado en la 
Ciudad de Nueva York, Nueva York, EE.UUA; señalados en el numeral M.52.1 
de la circular 2019/95 emitida por Banco de México (aplicable a las instituciones de 
crédito); yen el inciso I numeral 1 ("Definiciones") de la circular 10-266 emitida 
conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y Banco de México 
(aplicable a las casas de bolsa). 
Mercados No Reconocidos o Extraburs4ti/es: (OTC), a los Swaps celebrados 
en mercados distintos a los señalados en el inciso anterior, así como fuera de un 
mercado. Estos últimos conocidos como "OTC" (Over-The-Counter). 

En el formulario se solicita diversa información respecto de los distintos 
términos y condiciones de las operaciones, ello con independencia que tales 
operaciones se apeguen o no a las disposiciones aplicables. 
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,3.5. Objetivos para la realización de la automatización del 
proceso. 

Después de analizar el por que es conveniente llevar acabo la automatización 
en la forma que se llevan actualmente las operaciones sobre Swaps es necesario 
diseñar un formulario el cual sea el enlace que une al sistema de información con 
el mundo y sus usuarios, este consiste en el desarrollo de especificaciones y 
procedimientos para la preparación de datos. 

Este formulario tiene como objetivo principal obtener la información 
necesaria para, según sea el caso, determinar diversos indicadores relativos al 
volumen de las operaciones swaps, medición de la exposición al riesgo de dichas 
operaciones por parte del Intermediario, seguimiento de la regulación aplicabl~, 
análisis, etc. Y de esta forma ser visualizado en un reporte final donde muestre el 
resultado obtenido de todo este proceso. 

3.6. Evaluación de los requerimientos. 

El proceso para la realización de la automatización del sistema ya se 
conoce en parte, sin embargo se realizara un amplio análisis del mismo para 
conocer cada una de sus partes y sobre todo determinar que información hace 
falta y de los problemas que se conocen determinar los puntos de falla y los 
controles que se pueden implementar. 

De acuerdo a lo que se ha solicitado y el planteamiento de los 
requerimientos que el usuario desea cubrir, es factible diseñar un formulario, el 
cual sea el enlace que una el sistema de información con la actual base de datos 
T AS y cuyo objetivo principal del formulario sea obtener la información necesaria 
para, según sea el caso, determinar diversos indicadores relativos al volumen de 
las operaciones de swaps, seguimiento de la regulación aplicable, as! como el 
análisis del mismo, y de esta forma ser presentado en un reporte final donde se 
vislumbre la información necesaria y poder ser reportada ante Banco de México, 
Asi mismo Nacional Financiera a expresado que no desea realizar inversión 
alguna ya que cuenta con toda la infraestructura relativa sobre equipamiento de 
Hardware y Software para llevar la implantación del sistema. 
No se vislumbra ningún problema en cuanto a factibilidad operacional, ya que el 
usuario desea mejorar su proceso actual, por lo que recibirá un beneficio directo e 
inmediato asi como: 

• Factibilidad Técnica 
• Factibilidad Económica 
• Factibilidad Operacional 
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3.7. Ventajas sobre un sistema automatizado. 

Definición de un Sistema de Información 
Un sistema de Información o una aplicación se define como un conjunto de 

procedimientos manuales y computarizados, interrelacionados Y que constituyen 
un sistema que produce información sobre cierto tipo de operaciones o 
actividades. 
Principales Ventajas 

• Son más consistentes. 
• Pueden procesar más información y pueden generar nuevos y complejos 

reportes, no disponibles de otra forma. 
• Producen información más rápido que mediante procedimientos manuales. 

Situación Actual de las Aplicaciones Automatizadas 

• Penetración cada vez más creciente de sistemas computarizados. 
• Aplicaciones de importancia para la toma de decisiones. 
• Mayor complejidad de los sistemas. 
• Capacidad profesional del personal de desarrollo mantenimiento y 

operación. 
• Falta de estándares. 
• Importante penetración de los microcomputadores 
• Sistemas aislados. 

El análisis de las necesidades del sistema nos permitió visualizar cómo será 
el sistema automatizado, que información recibirá y que información entregará, 
además de mostrar quienes lo conforman y de que forma interactúan con el. 

Prosiguiendo de esta forma, es necesario determinar cuales serán las 
herramientas de hardware y software que se emplearan para obtener la 
automatización del sistema. 

3.8. Análisis de desarrollador de formularios a elegir. 

Power Builder 

Es ideal para la elaboración de formularios y reportes finales ya que: es un 
entorno de programación que está compuesto por diferentes herramientas, para el 
desarrollo rápido de una aplicación en el ambiente cliente - servidor. 

• Permite usar ventanas, botones y todas las herramientas que presenta 
windows, facilitando su manejo. 
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• Se maneja básicamente con el ratón, y el lenguaje de programación 
llamado PowerScript. 

• Soporta una gran variedad de sistemas de gestión de base de datos, 
tales como: Sybase, Informix, Oracle, Watcom, entre otras. 

• Tiene capacidad de acceder a información de múltiples bases de datos y 
mostrar esa información en una única ventana. 

• Se trabaja en ambiente cliente - servidor. 
• Posee un objeto inteligente llamado Datawindow que realiza 

directamente la inteñase con la base de datos, sin requerir que el 
programador conozca Sal. 

• Capacidad de utilizar sentencias Sal combinadas en el código. 
• Se puede trabajar en múltiples plataformas, ya que soporta diferentes 

sistemas operativos y posee drivers nativos para las bases de datos 
más comerciales. 

• la creación de aplicaciones es sencilla . . 
• Se realiza poca programación. 
• Para construir la aplicación se utilizan painters, all! se definen las 

propiedades de los objetos y se agregan los controles. 

Además, se pudo observar que el personal que labora en Nacional 
Financiera tiene previo conocimiento en este programa facilitando así la forma de 
capacitación para su uso. 

Microsoft Access 
Access 2000 es una herramienta de desarrollo de base de datos fácil de 

usar pero al mismo tiempo de funcionalidades muy completas. Access puede ser 
útil para todo tipo de proyectos, desde el mantenimiento de ooa Simple lista con la 
información hasta la implementación de una compleja herramienta de contabilidad 
o gestión. 

Access es una herramienta de desarrollo de base de datos rélaciónales. la 
misma permite recolectar todo tipo de información con fines de almacenamiento, 
búsqueda y recuperación. 

Una base de datos relacional es una base de datos que permite agrupar 
datos en tablas distintas que pueden relacionarse mediante campos comunes. 
Access se destaca por la facilidad que brinda para recolectar información de 
fuentes diversas. Se puede incorporar información por medio de la vista de hoja de 
datos o crear su propio formulario personalizado: 

Permite crear informes para reunir, recuperar inf0rmaci6n Y presentarla de 
un modo atractivo. Estos informes son ideales para poner al alcance de un grupo 
de trabajo toda la información contenida en la base de datos. 
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Brinda varias opciones para almacenar información. Se puede almacenar 
los datos en tablas de Access o también se puede almacenar en un servidor SQL 
Server. Esta funcionalidad incrementa el poder de Access y de esta forma 

, integrarse en un ambiente de trabajo Cliente/Servidor. En este esquema, una 
computadora puede realizar el trabajo de abastecer datos (servidor) a un conjunto 
de computadoras (clientes) que realizan peticiones de información. 

Dispone de caracteristicas de disefio Y administración únicas por su 
potencia y simplicidad. Las tareas de aeación de campos, tablas, indices, 
relaciones, consultas e informes son sencillas gracias al entorno de trabajo de 
Access y de los múltiples asistentes para realizar tareas. 

Mediante las páginas de acceso a datos, es sencillo crear páginas para la 
Web vinculadas a tablas de Access. Gracias a estas páginas se puede incorporar 
información dinámica a su sitio Web y compartirla. 

Las grandes ventajas de Access son: 

• Integración con todas las aplicaciones Office 
• Tiene incluido el entorno de programación de Visual Basic para 

aplicaciones. 

• Internamente, aun cuando es una base de datos, tiene incluidas un sin 
numero de herramientas para generar reportes, paginas web, automatizar 
tareas, importar e importar información, etc. 

• Permite tener toda la información y el disefio de la base en un mismo 
conjunto. 

• Se puede desarrollar aplicaciones completas e integradas directamente en 
Access se maneja básicamente con el ratón, y el lenguaje de programación 
llamado PowerScript. 

Una vez comparadas las dos interfaces para el manejo de formularios as! 
como los reportes finales, se procede a elegir Power Builder ya que: \ 

• Las funciones que proporciona Power Builder y las caracter!sticas que 
incorpora esta herramienta influyen a que el proyecto vaya tomando mas 
forma sobre todo por que las caracteristicas ya mencionadas cubren las 
necesidades para la elaboración de los reportes Y formularios. 

• Además de agregar que la herramienta ya es conocida entre el personal y 
de esta forma se hace más fácil su manejo. 
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3.9. Análisis sobre base de datos. 

Definición de Base de Datos 

Base de Datos es un conjunto exhaustivo no redundante de datos 
estructurados organizados independientemente de su utilización y su 
implementación en máquina accesibles en tiempo real y compatibles con usuarios 
concurrentes con necesidad de información diferente y no predicable en tiempo. 

Surgen desde mediados de los aftas sesenta la historia de las bases de 
datos, en 1970 Codd propuso el modelo relacional, este modelo es el que ha 
marcado la linea de investigación por muchos afios, ahora se encuentran los 
modelos orientados a objetos. 

Ventajas del uso de la base de datos en la organizadón: 

• Independencia de datos y tratamiento. 

• Coherencia de resultados. 

• Reduce redundancia. 

• Acciones lógicamente únicas. 

• Se evita inconsistencia. 

• Mejora en la disponibilidad de datos. 

• No hay dueño de datos. 

• Ni aplicaciones ni usuarios. 

• Cumplimiento de ciertas normas. 

• Restricciones de seguridad. 

• Accesos (Usuarios a datos). 

• Operaciones sobre datos. 

• Gestión de Almacenamiento 

ORACLE 

Es un manejador de base de datos relacional que hace uso de los recursos 
del sistema informático en todas las arquitecturas de hardware, para garantizar su 
aprovechamiento al máximo en ambientes cargados de información. Es el conjunto 
de datos que proporciona la capacidad de almacenar, acude a estos de forma 
consecuente con un modelo, definido como relacional y cuenta con una gran 

_ variedad de herramientas. 
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Es el mayor y más usado Sistema Manejador de Base de Datos Relacional 
(RDBMS) en el mundo. La corporación Orade ofrece este RDBMS como un 
producto incorporado a la línea de producción. Además incluye cuatro 
generaciones de desarrollo de aplicación, herramientas de reportes y utilitarios. 
Oracle corre en computadoras personales (PC), microcomputadoras, mainframes 
y computadoras con procesamiento paralelo masivo. Soporta unos 17 idiomas, 
corre automáticamente en más de SO arquitectura de hardware y software distinto 
sin tener la necesidad de cambiar U'l8 sola línea de código. Esto es porque más 
del 80% de los códigos internos de 0racIe son iguales a los establecidos en todas 
las plataformas de sistemas operativos. 

El manejador de Base de datos ORACLE, surgió a final de los aftos 70 Y 
principio de los aftos OO. George Koch Y su equipo de tropas de asalto de técnicos 
fue el primero en desembarcar en el terreno de Oracle en 1982, durante un 
proceso de evaluación del sistema de gestión de base de datos para una 
importante aplicación comercial que George estaba diseftando Y construyendo. 

Este manejador proporciona ventajas tales como: 

• Datos seguros, posibilidades de expansión. 

• Calidad, Potencia, velocidad, versatilidad. 

• Seguridad y solidez. 

• Fácil uso y potencia. 

• Robustez, buena gestión de datos, altas prestaciones. 

Conclusión sobre el análisis de Base de Datos 

Después de analizar las caracteristicas y ventajas de 0racIe se llega a la 
conclusión de que es una base de datos propicia para el sistema, ya que también 
soporta la información necesaria para las actividades realizadas entre las partes 
intermediarias involucradas en este proceso de operaciones Swaps. 

Sin dejar de mencionar que la institución en este caso NAFINSA ya cuenta con 
los antecedentes de esta base y el manejo de la misma, ya que gran parte de la 
información sobre las operaciones se encuentra alojada en la actual Base de 
Datos TAS desarrollada en Orade. 
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Capitulo 4. Diseño del sistema. 

4.1. Disefto general del sistema. 

En esta etapa del desarrollo de sistemas, la información concluida en la 
parte del análisis es convertida en ideas concretas Y de esta forma visualizar como 
se llevara acabo el desarrollo del sistema, que información será capturada, de 
donde proviene, de donde y en que formato, que información será presentada para 
los usuarios finales, pantallas, formularios, etc., además de cómo será la interfaz 
entre el sistema y el usuario final. 

Como ya se ha analizado se concluye que 0racIe es el indicado para la 
Base de Datos y para poder generar la aplicación con todas sus funciones, 
incluyendo el entorno de programación Power Builder. 

De esta fonna será posible crear en 0racIe a través de una conexión con 
Power Builder: 

• Tablas 

• Pantallas 

• Consultas 

• Prqgramación en SQI 

• Reportes 

• Formularios 

4.2. Disefto de la Base de Datos. 

El siguiente paso a seguir en el desarrollo de un sistema es el disefio de la 
Base de Datos. Si las tablas no son definidas apropiadamente, seguramente 
existirán problemas al momento de realizar consultas a la Base de Datos para de 
esta forma poder tener acceso a cualquier tipo de información. 

Es importante aclarar que independientemente del tamafio de la base de 
datos; debemos aseguramos que este correctamente disefiada para que de esta 
forma se obtenga eficiencia y eficacia a lo largo del tiempo. 

Dependiendo de los requerimientos de la base de datos, el disefio puede 
ser algo complejo, pero para ello hay establecidas reglas simples para que de esta 
forma sea mucho mas fácil elaborar una base de datos perfecta para el sistema. A 
continuación se mencionan las siguientes: 
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• Utilizar caracteres alfanuméricos 
• Limitar los nombres a menos de 64 caracteres 
• Utilizar el guión bajo para separar palabras 
• Utilizar palabras en mayúsculas para las tablas 
• Utilizar las letras ID en las columnas de clave primaria y foránea 
• los nombres de los campos deben ser descriptivos de su contenido 
• los nombres de las tablas deben comenzar con el prefijo " DBT _ tt , esto 

indica que se trala de una tabla de base. de datos, seguidas de un 
identificador de grupo de tablas 

• los nombres de los campos deben comenzaron el prefijo "DBT _tt , seguido 
del acrónimo del grupo al igual que la tabla, posteriormente una letra o 
abreviatura del nombre,de la tabla y finalmente el nombre del campo. 

Estos puntos ya mencionados deben seguirse al pie de la letra ya que con ello 
se pueden minimizar errores durante el desarrollo y consultas complejas. 

4.3. Modelo Entidad Relación. 

A partir de la información recopilada ya sea por análisis documental y 
recopilación de fonnatos se procede a desaibir, identificar y definir las entidades 
de información estableciendo de esta fonna sus estructuras y las relaciones que 
se utilizan en el sistema. 

El objetivo del modelado entidad relación es el de proporcionar un modelaje 
proceso de las necesidades de infonnación de la organización, que actuara como 
un marco de trabajo para el desarrollo de la mejora de modelos nuevos. 

Existen dos tipos de entidades: 

• Entidades independientes: Representan a entes con atributos propios y 
singulares, necesarios para que el sistema pueda funcionar. 

• Entidades dependientes: Representan a entes con atributos propios 1 e 
impropios, generalmente representan la razón de ser del sistema. 

Hoy en día los diferentes sistemas existentes en el mercado utilizan bases 
de datos de tipo relacional para el desarrollo de aplicaciones informáticas. Por lo 
cual, el modelaje de datos desde su inicio debe tener un enfoque relacional. 

De esta forma es importante conocer los conceptos básicos para poder 
comprender el disefío propuesto. 
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ENTIDAD: 
Es un objeto con significado real o imaginario, acerca de las necesidades de la 
información que se van a dar a conocer o mantener. El nombre de la entidad debe 
ser el que representa un tipo o clase de elementos. 
ATRIBUTOS: 
Son características que califican, cualifican y cuantifican las ocurrencias de una 
entidad. 

RELACION: 
Son las asociaciones entre dos entidades. los tipos de relación se dan por dos 
características; cardinalidad y obligatoriedad. 

\ 

CARDINALIDAD: 
la cardinalidad expresa el número de ocurrencias asociadas o implicadas en una 
relación. 

4.4. Tablas de las bases de datos. 

A continuación se procede a identificar las tablas que deben contener el 
sistema en los procesos esenciales del mismo. 

TABLA: OPERACIÓN_EMISIÓN_SWAP 

Descripci6n: 

En esta residirá la información de los swaps comunes, así como la información de 
los swaps subyacentes provenientes de una opción ejercida, además de agregar 
que en esta tabla se registraran las transacciones sobre las operaciones swaps 
que se vayan generando durante el periodo que ue la operación swaps. 

TABLA: MOVIMIENTO_EMISIÓN_SWAP 

Descripci6n: 

En esta residirá la información de los swaps comunes, asi como la información de 
los swaps subyacentes provenientes de una opción ejercida, esta será la que 
concentra a detalle todos los movimientos que se realicen en las demás tablas ya 
que se genera todos los movimientos de las transacciones sobre las operaciones 
swaps. 
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" Descripción: 

En esta residirá la información de los swaps comunes, asi como la información de 
los swaps subyacentes provenientes de una opción ejercida, y de esta forma 
poder registrar los movimientos que se generan dia a dia sobrEt la transacción de 
la operación swaps. 

TABLA CLIENTES 

Descripción: 

En esta residirá la información sobre los datos relevantes del diente o contraparte 
con los cuales se realicen las concertaciones de las operaciones Swaps. 

En esta tabla se puede visualizar como se propone llevar acabo el diseño para el 
reporte de la sección 11, el cual comprende las operaciones en mercados no 
reconocidos o extrabursátiles (OTC) sobre tasas de interés con un importe base de 
referencia único, induyendo sus diferentes variantes. 

Secci6n 11 SWAPS 

~PO Descripción Tamaño 

·nsti Clave de la institución char(6) 

pticlna Oficina que realiza la operación (matriz, agen~ char(1) 
y sucursales o filiales en el extranjero) 

pbLope Objetivo de la operación (cobertura (J char(2) 
especulación) 

~p_swap Tipo de SWAP char(S) 

~v_swap Revisión de los "parámetros" del swap (relativa a char(5) 
Importe base ylo tasa(s} de referencia) 

e_con_ope Fecha de concertación fiate 

e_inLope Fecha de inicio date 

Acuerdo relativo a la fecha de liquidación de u~ 
flujo y determinación del siguiente (en caso de qUE 

al fecha, confo~e a los dias del intervalo de lo~ 
flujos, sea día inhábil) 

[det flujo ~ar(2) 
imp_base Importe base (pactado de origen) ~umeric(1 5.0) 

mdaJmp Moneda del importe base (pactado de origen) char(3) 
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imp_ba_dls Importe base expresado en dólares de los¡Oumeric(15,O) 
EE.UU.A. 

Número total de flujos a recibir 
I 

Intervalo del flujo a recibir (en días) 

numeric(3,O) 

¡Oumeric(3,O) 

esCflu_re Estandarización" del intervalo del flujo a recibi char(3) 
(dia 15 de cada mes, tercer miércoles hábil, etc.) 

date 

date 

char(1) 

as_fiLre Tasa fija a recibir, en su caso numeric(13,6) 

as_reCre Tasa de referencia para determinar la tasachar(3) 
variable a recibir, en su caso 

pzo_tas_re Plazo de la tasa de referencia para determinar la char(5) 
asa variable a recibir, en su caso (del campo 19) 

e_reCre Fecha a Que corresponde la tasa de referencia ochar(3) 
echas cuyas tasas se considerarán para 

determinarla (del campo 19) 

a1_tas_re Primer factor aplicable a la tasa de referencia (del numeric(8,6) 
campo 19) 

op1_tas_re Primer operador aplicable a la tasa de referenciachar(1) 
(del campo 19) 

pt1_tas_re Primeros puntos base a aplicar a la tasa dE numeric(9,4) 
referencia (del campo 19) 

a2_tas_re Segundo factor aplicable a la tasa de referencia numeric(8,6) 
(del campo 19) 

op2_tas_re Segundo operador aplicable a la tasa dechar(1) 
referencia (del campo 19) 

pt2_tas_re ~undos puntos base a aplicar a la tasa dE numeric(9,4) 
referencia (del campo 19) 

anio_re Año comercial o natural (aplicable a la tasa dechar(1) 
referencia indicada en el campo 18 Ó 19 según 
sea el caso) 

nu_flu_en Número total de flujos a entregar numeric(3,O) 

int_flu_en Intervalo del flujo a entregar (en días) ,",umeric(3,O) 
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est_flu_en Estandarización· del intervalo del flujo a entrega ~ar(3) 
día 15 de cada mes, tercer miércoles hábil, etc.) 

eCflu_en Fecha del primer flujo a entregar ~ate 

en_flu_en ~echa del último flujo a entregar ~ate 

ip_tas_en [TIPO de tasa a entregar (fija o variable) char(1) 

as_fiLen [Tasa fija a entregar, en su caso numeric(13,6) 

as_reCen ¡rasa de referencia para determinar la taSll Char(3) 
~ariable a entregar, en su caso 

pzo_tas_en Plazo de la tasa de referencia par.! determinar lB char(5) 
asa variable a entregar, en su caso (del camp<i 
~) 

e_reCen Fecha a Que corresponde la tasa de referencia ~ char(3) 
echas cuyas tasas se considerarán parn 
~eterminar1a (del campo 36) 

aCtas_en Primer factor aplicable a la tasa de referencia (de numeric(8,6) 
~mpo36) 

op1_tas_en Primer operador aplicable a la tasa de referencia char(1) 
(del campo 36) 

pt1_tas_en Primeros puntos base a aplicar a la tasa de numeric(9,4) 
referencia (del campo 36) 

a2_tas_en Segundo factor aplicable a la tasa de referencia numeric(8,6) 
(del campo 36) 

op2_tas_en Segundo operador aplicable a la tasa de char(1) 
referencia (del campo 36) 

pt2_tas_en Segundos puntos base a aplicar a la tasa de numeric(9,4) 
referencia (del campo 36) 

anio_en f'ño comercial o natural (aplicable a la tasa de char(1) 
referencia indicada en el campo 35 6 36, según 
sea el caso) 

cont Clave de la contraparte char(6) 

nom_cont Nombre de la contraparte varchar(100) 

irtc CURP,RFC o SOCIAL SECURITY de J¡¡ varchar(15) 
Contraparte 

ip_cont Tipo de la contraparte varchar(3) 

ipJlaran Tipo de activo que constituye la garantía char(1) 

impJlaran Importe de la garantia (pactado de origen) numeric(15,0) 

rndaJlaran Moneda en Que está expresada la garantía char(3) 

impJla_dls Importe de la garantía expresado en dólares de numeric(15,O) 
IosEE.UUA 
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rU_KCs ~ve relativa al número de identificación de la varchar(34) 
!opción (swaption), de la cual se deñva el swap" 

nu_id ¡Número de identificación varchar(34) 

modifica lAnas y bajas char(2) 

En esta tabla se visualiza como esta propuesto el disefi.o del reporte que se 
genere en la sección 111, el cual comprende las operaciones en mercados no 
reconocidos o extrabursátiles (OTC) sobre tasas de interés con dos importes base 
de referencia, incluyendo sus diferentes variantes" 

Layout Sección 111 SWAPS 
~ampo Descripción Tamaño 

"nsti plave de la institución char(8) 

pficina pficina que realiza la opeJaCión (matriz, agencias ) char(1) 
~ucursales o filiales en el extranjero) 

obLope ~ivo de la operación (cobertura o especulación) char(2) 

ip_swap [TIPO de SWAP char(5) 

rev_swap ~evisi6n de los "parllmetros" del swap (relativa a Iol; char(5) 
mportes base y/o tasa(s) de referencia) 

e_con_ope Fecha de concertación date 

e_inLope Fecha de inicio date 

fA.cuerdo relativo a la fecha de liquidación de un flujo ) 
~eterminaci6n del siguiente (en caso de que tal fecha, 
Fonforme a los dias del intervalo de los flujos, sea dí~ 

det flujo "nMbi!) Char(2) 
interc_imp Intercambio(s) físico(s) de los importes base char(1) 
imp_ba re mporte base (pactado de origen) que sirve de "c(15,O) 

para el célculo de los flujos a recibir 

mda_imp_re Moneda del importe base (del campo 10) char(3) 

imp_re_dls Importe base que sirve de referencia para el cáIaIIo de ~ 
~ujOS a recibir, expresado en dólares de los EE.UUA 

numeric(15,O) 

nu_flu_re ~úmero total de flujos a recibir ~lUmeric(3,O) 

inCflu_re Intervalo del flujo a recibir (en dias) rumeric(3,O) 
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ese_flu_re "Estandarización" del intervalo del flujo a recibir (dia 15 de ¡char(3) 
cada mes, tercer miércoles hábil, etc.) 

e1_f1u_re Fecha del pómer flujo a recibir idate 

en_flu_re Fecha del último flujo a recibir Idate 

ip_tas_re Tipo de tasa a recibir (fija o variable) ichar(1) 

as_fiLre Tasa fija a recibir, en su caso ¡numeric(13,6) 

as_reCre Tasa de referencia para determinar la tasa vañable a recibir, char(3) 
en su caso 

pzo_tas_re Plazo de la tasa de referencia para determinar la tasa ¡mar(5) 
variable a recibir, en su caso (del campo 20) 

e_reCre echa a que corresponde la tasa de referencia o 'v __ __ 1(3) 

~as tasas se considerarén para determinarla (del campo 
20) 

a1_tas_re Primer factor aplicable a la tasa de referencia (del campo numeric(8,6) 
20) 

~p1_tas_re Primer operador aplicable a la tasa de referencia (del campo chal(1) 
20) 

pt1_tas_re Primeros puntos base a aplicar a la tasa de referencia (del numeric(9,4) 
campo 20) 

a2_tas_re Segundo factor aplicable a la tasa de referencia (del campo numeric(8,6) 
20) 

op2_tas_re Segundo operador aplicable a la tasa de referencia (de char(1) 
campo 20) 

pt2_tas_re Segundos puntos base a aplicar a la tasa de referencia (de numeric(9,4) 
campo 20) 

anio_re Ai'lo comercial o natural (aplicable a la tasa indicada en el char(1) 
campo 19 Ó 20, según sea el caso) 

imp_ba_en Importe base (pactado de origen) que sirve de referencia numeric(15,O) 
para el cálculo de los flujos a entregar 

mda_imp_en Moneda del importe base (del campo 30) chal(3) 

imp_en_dls Importe base que sirve de referencia para el cálculo de lo~ numeric(15,O) 
flujos a entregar, expresado en dólares de los EE.UUA 

nu_f1u_en Número total de flujos a entregar numeric(3,O) 

inCflu_en Intervalo del flujo a entregar (en días) numeric(3,O) 
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ese_flu_en Estandarizaá6n" del intervalo del flujo a entregar (dia 1 S de char(3) 
cada mes, tercer miércoles hábil, etc.) 

e1_flu_en Fecha del primer flujo a entregar date 

en_flu_en Fecha del último flujo a entregar date 

ip_tas_en I TIpo de tasa a entregar (fija o variable) ~ar(1) 

as_fiLen Tasa fija a entregar, en su caso r umeric(13,6) 

as_reCen Tasa de referencia para determinar la tasa variable s char(3) 
entregar, en su caso 

pzo_tas_en Plazo de la tasa de referencia para determinar la t8S11 Fhar(S) 
variable a entregar (del campo 40) 

e_reCen Fecha a que corresponde la tasa de referencia o fec/w ~ar(3) 
cuyas tasas se considerarán para detenninarta (del campe: 
40) 

a1_tas_en Primer factor aplicable a la tasa de referencia (del campo numeric(8,6) 
40) 

op1_tas_en Primer operador aplicable a la tasa de referencia (del campo Fhar(1) 
40) 

pt1_tas_en Primeros puntos base a aplicar a la tasa de referencia (del r umeric(9,4) 
campo 40) 

a2_tas_en Segundo factor aplicable a la tasa de referencia (del campo numeric{8,6) 
40) 

op2_tas_en Segundo operador aplicable a la tasa de referencia (del Fhar(1) 
campo 40) 

pt2_tas_en Segundos puntos base a aplicar a la tasa de referencia (del numeric(9,4) 
campo 40) 

anio_en Ano comercial o natural (aplicable a la tasa indicada en e Fhar(1) 
campo 39 ó 40 según sea el caso) 

cont Clave de la contraparte Fhar(6) 

nom_cont Nombre de la contraparte ~arch8r{ 1 00) 

rfc CURP ,RFC o SOCIAl SECURITY de la contraparte ¡Varchar(1 S) 

ip_cont Tipo de la contraparte ¡Varchar(3) 

tip-'laran Tipo de activo que constituye la garantía fchar(1) 

imp-'laran Importe de la garantía (pactado de origen) rumeric(1 S,O) 

rnda-'laran Moneda en que está expresada la garantla char(3) 

imp-'la_dls Importe de la garantía expresado en dólares de los~umeric(1S,O) 
EE.UU.A. 

nu_id_s llave relativa al número de identificación de la opción ~archar(34) 
(swaption), de la cual se deriva el swap. 
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jÑúmero de identificación Farchar(34) . 

/modifica IAltas y bajas !Char(2) 
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4.5. Diagrama entidad relación. 
OPERACION_EMISION_ SWAP MOVlMIENTO_EMlSION_SWAP1 

PK HU FOUO PK NU FOLIO 

ID_DERIVADO ID DERIVADO 
ID_INSTRUMENTO .--- ID-INSTRUMENTO 
NU CUENTE NÜ CLIENTE 
ID_PORTAFOLIO ID PORTAFOLIO 
ID_USARlO ID-USARlO 
FH_OPERACION FH OPERACION 
FH_INICIO FH:INICIO 
FH_EXPIRACION FH EXPIRACION 
FH POSICON FH:POSICON 
10]:RECUENCIA ID FRECUENCIA 
ID_FLUJO 10-FWJO 
NU_NOCIONAL_RECIBIR NÜ_NOCIONAL_RECIBIR 
10_01~SA.,.RECIBIR ID DIVISA RECIBIR 
NU_TASA.,.RECIBIR NÜ TASA -RECIBIR 
NU SPREO RECIBIR NU - SPRE-O RECIBIR 
NU:NOCIOÑAL_ENTREGAR NU:NOCloÑAL_ENTREGAR 
ID_DIVISA_ENTREGAR ID DIVISA ENTREGAR 
NU_TASA_ENTREGAR NÜ_TASA:ENTREGAR 
NU SPREo ENTREGAR NU SPREo ENTREGAR 
ID AMoRTIZA ID_AMoRTIZA 
NÜ_PRIMA NU PRIMA 
NU_oELTA NU:oELTA 
NB_ESTATUS_CONFIRMACION NB ESTATUS CONFIRMACION 
10_USUARIO_CONFIRMACION 10_ÜSUARI03;ONFIRMACION 
NB_COMENTARIO NB_COMENTARIO 

POSICION_EMISION_SWAP11 

,-
CUENTE 

fi>K t:!!U muo 

ID DERIVADO PK HU CUENTE 
10)NSTRUMENTO 

NOMBRE HU CUENTE 
ID PORTAFOLIO NOM_LARGO 
ID-USARlO 

RFC 
FH OPERACION TELEFONO FH-INICIO 

CURP 
FH - EXPIRACION 
FH-POSICON 
ID FRECUENCIA 
10:FWJO 
NU_NOCIONAL_RECIBIR 
ID DIVISA RECIBIR 

FLUJO_SWAP NÜ TASA -RECIBIR 
NU-SPREo RECIBIR 

PK NU FOLIO NU - NOCIOÑAL ENTREGAR 
PK HU FLUJO IDj)IVlSA_ENTREGAR 

FH_IHICIO_FLUJO 
NU;. TASA_ENTREGAR 
NU SPREo ENTREGAR 

FH]IN_FLUJO ID_AMORTIZA 
NU_NOCIONAl_RECIBIR NU PRIMA 
NU_MONTO_INTERCAMBIO_RECIBIR HU-DELTA 

NB:ESTATUS_CONFIRMACION 
10_USUARIO_CONFIRMACION 
NB_COMENTARIO 
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4.6. Estructura de la Inteñaz Gráfica entre las dos instituciones. 

8 
NAFINSA 

~ _____ .... ~OUTER 

SERVIDOR 

BANXICO 
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4.7. Diseño de Formularios. 

En esta pantalla se puede visualizar el formulario que daría el traslado de 
información de los Swaps subyacentes de la segunda a la primera tabla, se llevará 
a cabo "en automático" en la fecha de ejercicio de las opciones de que se trate. 
Cabe aclarar que la información de estas operaciones en el presente formulario, 
deberá en todos los casos reportarse desde la "perspectiva" de la Institución en 
este caso Nacional Financiera. 
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El sistema de acopio incorpora una funcionalidad para que, previamente a la 
importación del archivo de que se trate, Nacional Financiera determinara la forma 
en que, con los registros contenidos en el propio archivo, se actualizará la base de 
datos de la Institución (residente en Banco de México). Para ello, Nacional 
Financiera tendrá que señalar la opción que corresponda: 

Para la importación y transmisión de la información, en cualquiera de los 
tres opciones (P, S Y V), el sistema de acopio requerirá que la información se 
agrupe en un archivo por cada sección de una determinada fecha y, en su caso, 
también, un archivo por cada complemento de sección de esa determinada fecha. 

P Si los registros de las operaciones contenidos en el archivo, "en bloque" (que deben ser 
todas las operaciones de una determinada fecha de concertación y de una sección 
específica con su correspondiente complemento), se van a incorporar a la base de datos 
por primera vez. 

S Si los registros de las operaciones contenidos en el archivo, "en bloque", van a sustituir en 
la base de datos "un bloque" transmitido con anterioridad. 

V Si los registros de las operaciones contenidos en el archivo, constituyen datos aislados 
para: incorporar a la base registros por operaciones omitidas en transmisiones anteriores, 
dar de baja por cualquier motivo registros existentes en la base y dar de alta registros en 
sustitución de otros ya existentes en la base. 

Los archivos del día de que se trate que se transmitan "por primera vez" 
(opción P), deberán importarse y transmitirse de manera simultánea. 

Los archivos de una determinada sección y su complemento, del día de que 
se trate, que vayan a "sustituir en bloque" (opción S) a la información de tal día de 
que se trate enviada con anterioridad, deberán importarse y transmitirse de 
manera simultánea: el archivo de la sección y, en su caso, el de su complemento. 
En estos casos de sustitución (opción S) sólo deben importarse y transmitirse los 
archivos de las secciones y sus complementos que están siendo objeto de 
sustitución. 

Los archivos de una determinada sección y su complemento, deldia de que 
se trate, que vayan a modificar "registro por registro" la información transmitida 
con anterioridad (opción V), deberán importarse y transmitirse de manera 
simultánea: el archivo de la sección y, en su caso, el de su complemento, 
incluyendo en éstos sólo los registros relativos a las modificaciones que se 
pretendan realizar. En estos casos de modificación (opción V) sólo deben 
importarse y transmitirse los archivos de las secciones y sus complementos cuyos 
registros van a ser objeto de modificación ''''registro por registro". 
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De esta forma se puede visualizar en las siguientes pantallas como esta 
propuesto el diseñ.o de las pantallas para la captura de los datos sobre las 
operaciones Swaps, ya que estos serian captados a través del formulario y de esta 
forma ser almacenados en la base de datos que se encuentra en Orade llamada 
T AS en lo cual procedería a ser generados en los respectivos reportes 
dependiendo si se tratan de operaciones Swaps referentes a la sección 11 o a la 
sección 111, con la ya mencionada arriba sobre la forma de actualizar los archivos 
queda concluido la manera en que esta propuesto automatizar el proceso de la 
concertación sobre operaciones Swaps que se lleva a cabo en Nacional 
Financiera y este a su vez informar a Banco de México. 

ESTA TESIS NO SALL 
OE LA BIBLIOTECA 
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CONCLUSIONES 

Se procedió a proponer un diseño el cual consiste en un prototipo sobre el 

procedimiento que se llevaría a cabo si se lleva una automatización del proceso 

actual, ya que la mayoría de la información que se genera a travéS de estas 

concertaciones no esta del todo integrada en la actual base de datos lo cual 
genera inconsistencia' en la visualización sobre las concertaciones de operaciones 

swaps. 
¿Por qUé impulsar el desarrollo e implementación de este sistema 

propuesto?, Porque es la solución que puede ayudar de la mejor manera para que 

NAFINSA alcan~ su objetivo, en cuanto al requerimiento de información de 

operaciones Swaps, se refiere y necesita el área de Subdirección de Normatividad 

y Operación Contable. 

AdemáS de que este prototipo de diseño no generaría ningún costo 

adicional, ya que NAFINSA cuenta con los recursos y herramientas de software 
(ORACLE y Power Builder) que este sistema propone. 

Con el análisis que se llevo acabo se determino que: "los procesos que se 

realizan actualmente en el área de Subdirección de Normatividad y Operación 

Contable deberán ser modificados a traVéS de la siguiente forma: 

• Mediante Power Builder se captara toda la información necesaria 

sobre las operaciones de los swaps a traVéS del formulario . 

• Posteriormente toda esta información será integrada a la actual base 

de datos (TAS) la cual esta desarrollada en ORACLE. 
• Por ultimo el resultado; la presentación de la generación de los 

reportes con toda la información veraz y oportuna que será 

presentada al usuario final en este caso Banco de MéXico. 

De esta forma concluimos que es una mejora al proceso que se lleva acabo 
actualmente, y con esto contribuir a la misión de Nacional Financiera; como el 

principal impulsor de desarrollo para la pequeña y mediana empresa, a traVéS de 

la innovación y la calidad. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

BROKER: Es el intermediario que ejecuta por cuenta del comprador o vendedor 
las operaciones en el Mercado de cambios cobrando una comisión. 

COMERCIO OTC: Es aquel no esta organizado ni sujeto a tiempo y ni lugar; no 
depende de ninguna ubicación, si no que se organiza entre las distintas 
contrapartes con las características que ambas partes convengan. 
CONCERTACION: Es el acto de comprar o vender una divisa en los términos 
pactados con la contraparte. 
CONFIRMACION: Acto mediante el cual las partes ratifican los términos y 
características de las operaciones de compraventa que hubieran concertado 
dejando constancia de su celebración. 
CONTRAPARTE: Agente financiero que actúa como comprador o vendedor con 
carácter opuesto ante una institución. 
DIVISA: Moneda de referencia de cada país diferente al dólar. 
LlQUIDACION: Es :el intercambio del subyacente contra otra divisa pactada en la 
operación. 
MERCADO CAMBIARlO: Se entenderá como el conjunto de operaciones 
telefónicas e informáticas que tienen lugar permanentemente en el ámbito mundial 
entre poseedores de divisas y cambistas, así como los mismos cambistas, lugar 
donde se forman las cotizaciones de divisas. 
ORDEN: Postura de compraventa solicitada a un Broker. 
POSICION: Monto de un subyacente expuesto a cambios de su valor al variar los 
tipos de cambio. 
REUTERS DEALlNG: Sistema internacional mediante el cual se realizan _ 
operaciones de compra venta de divisas a nivel mundial. 
SAM: Subdirección de Administración de Mercados. 
Aplicación: Programa con un fin específico como un procesador de palabras, una 
hoja de cálculo, etc. Un compilador para desarrollo de programas no se considera 
una aplicación. 
Banner: Anuncio publicitario que aparece en algunas páginas que desplegamos 
cuando navegamos por Internet, sin que los llamemos, en la parte superior de las 
páginas y que al ser tocados, llevan al usuario al sitio del anunciante. 
Base de datos: En lenguaje ordinario es un banco de datos donde se localizan 
datos en bruto, semiprocesados o procesados en una gran cantidad. Muy usadas 
en organizaciones con un gran número de movimientos como los bancos, 
aseguradoras, grandes fábricas (factorías). 
BIOS: Acrónimo de Basic Input Output System o Sistema Básico de Entrada y 
Salida. Pequefio programa que controla las funciones más básicas de una 
computadora, se encarga entre otras cosas de bajar el sistema operativo del disco 
duro hacia la memoria RAM y pasarle el control de la computadora a este último. 
Se encuentra en la memoria ROM. Existen muchos fabricantes de este sistema 
BIOS. 
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BIT: Significa Binary Digit o Dígito Binario, es la unidad mínima de información (no 
de almacenamiento como dicen muchos estudiantes y profesores universitarios) y 
está compuesto por un O y un 1, o por un SI o un NO, etc. Las computadoras 
Byte: Una palabra de computadora de 8 bits. Existen 256 bytes distintos. 
Código ejecutable: Archivo que contiene instrucciones que comprende el CPU 
para ejecutarlas, su extensión de tres letras en terminología PC es EXE. 
Compilador: Programa de computadora que analiza instrucciones de un cierto 
lenguaje de programación, detecta errores y los reporta para su corrección. Una 
vez que está correcto el programa fuente, genera un archivo que puede entender 
la computadora para la que fue desarrollado, este archivo se conoce como código 
ejecutable y es el que se ejecuta en la memoria RAM por el CPU. 
Cookies: Los cookies, o "galletas", son una tecnología implementada en los 
"browsers" de Internet que registra las conexiones que se realizan en Intenet y 
permite que el servidor archive información relacionada con los patrones de 
comportamiento del usuario en su propia máquina. 
CPU: Central Processing Unit o Unidad Central de Proceso. 
Cracker: Un "cracker" es una persona que intenta acceder a un sistema 
informático sin autorización. Estas personas tienen a menudo malas intenciones y 
suelen disponer de conocimientos técnicos y medios para introducirse en un 
sistema. 
Cyberspace (Ciberespacio): Término creado por William Gibson en su novela 
fantástica "Neuromancer" (1984) para describir el "mundo" de los ordenadores y la 
sociedad creada en tomo a ellos. 
Dirección IP (IP address): Dirección de 32 bits definida por el Protocolo Internet. 
Se representa usualmente mediante notación decimal separada por puntos. Un 
ejemplo de dirección IP es 149.201 .108.345. 
Encriptado: Tratamiento que se da a los datos a fin de impedir que nadie pueda 
leerlos, excepto el destinatario de los mismos. Hay muchos tipos de cifrado de 
datos, que constituyen la base de la seguridad de la red. 
File Transfer Protocol (FTP) (Protocolo de Transferencia de Archivos) 
Protocolo que permite a un usuario de un sistema acceder a otro y transferir 
archivos de información a éste o desde este otro sistema de la red. FTP es 
también habitualmente el nombre del programa que el usuario invoca para ejecutar 
el protocolo. 
Hardware: Los componentes físicos que integran una computadora o un sistema 
de cómputo (la unidad de procesamiento central, el disco duro, los controladores 
de discos compactos o de disketes, el monitor, el teclado, las tarjetas de sonido, 
las tarjetas de gráficos, las tarjetas de red, etc) 
Host (sistema central): Computadora que permite a los usuarios comunicarse 
con otros sistemas centrales de una red. Los usuarios se comunican utilizando 
programas de aplicación, tales como el correo electrónico, Telnet, WWWy FTP. 
HTTP (Hyper Text Transfer Protocol): Protocolo de comunK:ación de datos que 
permite la transmisión de documentos de hipertexto a través de redes. Es el 
protocolo en el que está basado el web . 
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Hipertexto (hypertext): Sistema de conexión de un texto con otro texto que se 
inserta en un documento escrito en HTML . Con este sistema se hacen enlaces a 
otros documentos que pueden ser a su vez documentos hipertexto. Los 
documentos hipertexto son accedidos normalmente a través de navegadores 
WWW. 
Internet: Sistema de telecomunicaciones a base de computadoras. La red de 
computadoras más grande del mundo. Tuvo sus inicios en los Estados Unidos 
durante la guerra fría bajo la amenaza de un holocausto nuclear, el Departamento 
de Defensa de los Estados Unidos desarrolló un sistema de telecomunicaciones 
digitales descentralizado que es extremadamente fluido y flexible. 
Intranet: Red propia de una organización, generalmente apara la 'información y 
comunicaión interna, disei1ada y desarrollada siguiendo los protocolos propios de 
Internet, en particular el protocolo TCPIIP. Puede tratarse de una red aislada, es . 
decir no conectada a Internet. 
IP (Internet Protocol): Protocolo principal de comunicaciones a través de Internet. 
La transmisión de información ocurre mediante pequei10s paquetes de "bits" que 
contienen la información que está siendo mandada y la dirección hacia la que se 
dirigen. 
Kilobyte: Medida de 1,024 bytes (lo más cercano a 1,000 en potencias de base 2: 
1,2,4,8,16 ... 512, 1024). 
LAN (Local Area Network): Red de Atea Local, relativo a la conexión física y 
lógica de dos o más computadoras en una pequei1a o no tan pequei1a área de 
trabajo como un edificio. De esta manera se pueden compartir 'programas, datos, 
impresoras, discos duros y a veces hasta capacidad de procesamiento. Existen 
muchos tipos de redes, en cuanto a interconexión lógica, física. Se necesita un 
sistema operativo especial que permita el establecimiento de una red de este tipo. 
Megabyte: Medida que equivale a un poco más de un millón de bytes ( 1024 x 
1024 =1,048,576) 
Multimedia: Sistema de comunicación e información con base en la computadora 
y sus periféricos, con las caracteristicas de emplear información digital, en los 
diversos formatos de medios (texto, imagen fija o en movimiento, gráficas, audio, 
voz, video y sonido) y ser interactivo. 
Protocolo: Es una lengua común que se establece en dos computadoras para 
que éstas puedan comunicarse. Existen muchos protocolos. En el Internet, el 
protocolo más importante es el ''TCP/IP''. 
RAM: Random Access Memory. 
Memoria de acceso aleatorio, es la memoria de trabajo de las computadoras, 
actualmente se mide en MEGABYTES, es decir es mil veces más grande que la 
memoria ROM. Cuando se apaga la computadora o viene un "parpadeo" en la 
energía eléctrica, su contenido se borra de inmediato. 
ROM: Read Only Memory. 
Memoria de solo lectura. Tipo de memoria de tamado pequei10 (se mide en 
kilobytes) que almacena programas muy pequefl.OS (como el BIOS) y que sirven 
para arrancar un programa más grande (Sistema Operativo). También puede 
contener un sistema completo para llevar el control mediante una computadora 
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pequeiía de un proceso como en los sistemas encerrados, no informáticos o 
"embedded systems". Aún y cuando no tengan energía eléctrica que la'alimente, la 
ROM retiene la información, no se puede borrar o reescribir. 
Servidor: Una computadora en una red cuyo propósito es dar acceso a (servir) 
archivos. El otro polo en la relación es el cliente, que es la computadora que 
interpreta y despliega la información siendo servida. 
Sistema operativo: Programa de computadora o sofware de nivel bajo que 
permite operarla, utilizar sus recursos, manejar la interfaz con los diversos 
periféricos y comunicarse con el usuario. 
Software: Los sistemas lógicos o programas con los que el hardware realiza 
aplicaciones (El sistema operativo, los procesadores de texto, los editores de 
imágenes, los graficadores o programas de diseiío, los presentadores, los 
manejadores de bases de datos, los sistemas de correo electrónico, los 
navegadores de web, etc). 
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